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ESCRITURA DE ACLARATORIA COMO ALCANCE 
A 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE LA 

3 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 

4 COMERCIALIZADORA DE METALES S. A. 

5 SOCMETASA. 

6 

7 

8 CUANTIA: INDETERMNADA. corcommommammnnmcaamnamananmms 

9 

10 

11 En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, en la 

. 12 provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, lunes dieciocho 

13 de marzo del dos mil trece, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, 

14 “Abogado y Notario Interino Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, 

15 comparece, el señor Abogado NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS, por 

16 los derechos que representa en su calidad Apoderado Especial, de las 

17 compañías SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO 5S.A.S.; MERCANTIL 

18 DE AMERICA S.A.S.; y, NEGGOCIOS OROVAVEL S.A.S., quien acredita y 

19 legitima su personería e intervención con los Poderes Especiales, documentos Í 

20 que se insertan a la matriz para que pase a formar parte de ella como | 

21 habilitantes, además declara ser de estado civil casado, de profesión Abogado | 

22 de los Tribunales y Juzgado de la República.- El compareciente es de | 

23 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en esta | 

24 ciudad, por consiguiente capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo | 

25 doy fe.- Bien instruido en el objeto, naturaleza y resultados de esta escritura de | 

26 declaración voluntaria, a la que procede como queda indicado, y con amplia y 

27 entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del texto 

28 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo
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ESCRITURA DE ACLARATORIA COMO ALCANCE DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S. A. SOCMETASA.- 

sírvase incorporar una de ACLARATORIA como alcance de la escritura que 

contiene la CONSTITUCION de la compañía SOCIEDAD 

COMERCIALIZADORA DE METALES S. A. SOCMETASA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor Abogado NESTOR ANTONIO 

RODRIGUEZ VEAS, Apoderado especial de las compañías SURAMERICANA 

DE INVERSIONES ORO S.A.S., MERCANTIL DE AMERICA SA.S.; y, 

NEGGOCIOS OROVAVEL S.A.S. de nacionalidad colombianas. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quien conviene en celebrar, 

como en efecto lo hace, la presente Escritura de ACLARATORIA antes 

mencionada.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaría Pública Décima Séptima del cantón Quito, Doctor 

Remigio Poveda Vargas, el dieciséis de Enero del dos mil trece, el señor 

Abogado Néstor Antonio Rodríguez Veas otorgó la escritura de constitución de 

la compañía SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S. A. 

SOCMETASA. en la cual fue objeto de varias observaciones por el Doctor 

Patricio Cobos Guerrero, Especialista Jurídico de la Superintendencia de 

Compañías.- TERCERA: DE LA ACLARATORIA Y ALCANCE.- El 

compareciente libre y voluntariamente y por así convenir a sus intereses aclara 

en cada una de sus partes la escritura de Constitución de SOCIEDAD 

COMERCIALIZADORA DE METALES $. A. SOCMETASA, comenzando con el 

literal a) del Artículo Segundo del Objeto Social por el siguiente; a) La compra y 

venta de oro, joyas, otros metales y piedras preciosas, relojería selecta, 

bisutería y demás artículos conexos a la rama de la joyería, ya sean estos 

nuevos o usados, pudiendo convenir pactos de retroventa y/o comisorios y 

demás estipulaciones legítimas en la celebración de estos contratos; a la 

comercialización, refinamiento, transformación, distribución y exportación de 

Le
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REUNIÓN EXTRAORDINARIA ASAMBLEA DE ACÉLO 
MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S (:¿ 

ACTA NO. 001 y 

En la Calle 49A +46-17 (206) de Medellín, correspondiente 
compañía, siendo las 4:00 p.m. del 8 de noviembre de 2012, 
extraordinaria, la Asamblea de Accionistas de la sociedad MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S. 

Convocatoria: Por encontrarse representadas la totalidad de las acciones suscritas y en 
circulación de la sociedad, no fue necesaria la realización de convocatoria previa, de 
acuerdo a lo prescrito por los Arts. 182 y 426 del Código de Comercio. 

  

Orden del día: A continuación el accionista único de la sociedad, señor ANTONIO MARIA 
VÁSQUEZ GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía No.70.414.356 propuso el 

siguiente orden del día: 

10, Verificación del quórum. 
20. Elección de dignatarios para presidir la reunión. 

30. Autorización al representante legal de la SOCIEDAD MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S. 
para la realizar aportes a capital representado en Acciones en la SOCIEDAD 

COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA, por valor superior a los 10 salarios 
mínimos legales mensuales. 
40. Elaboración y aprobación del acta. 

El accionista único, señor ANTONIO VÁSQUEZ GUERRERO, identificado con cedula d 
ciudadanía No.70.414.356 constituido en Asamblea de Accionistas de MERCANTIL D 

AMÉRICA S.A.S., aprobó el orden del día propuesto 

Desarrollo de la reunión: 

10. Verificación del quórum: Estuvo presente en la reunión, el accionista único de la 
sociedad, señor ANTONIO VÁSQUEZ GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía 
No.70.414.356, titular de las 50.000 acciones suscritas y pagadas en las que se divide el 
capital social de la compañía, y por ende, representante del 100% de las acciones 

  
suscritas; configurándose así, el quórum legalmente requerido para deliberar y decidir 
válidamente, en la forma autorizada por los estatutos sociales. 

20. Elección de dignatarios para presidir la reunión: Presidió la reunión ANTONIO 
MARÍA VÁSQUEZ GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía No.70.414.356 y 

actuó como secretaria YILENA BOLÍVAR GALLEGO, identificada con cedula de ciudadanía 
No.35.891.806, por decisión unánime de las 50.000 acciones representadas en la reunión. 

3%. Autorización para el representante legal para la compra de Acciones en la 

SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA por una cuantía 
superior a los 10 salarios mínimos legales mensuales: Tomando en cuenta que 
dentro de las funciones asignadas al Administrador y Representante Legal de la 
SOCIEDAD MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S., consignadas en los Estatutos Constitutivos de 

 



    

    

tiene aquí presente al accionista único de la sociedad, señor ANTONIO , 
GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía No.70.414.356 % AIBR 
autorización expresa al Administrador y Representante Legal de la socieggd: 
DE AMÉRICA S.A.S., para realizar aportes a capita TASA Do en a 

autorizado para él dentro de los estatutos. 

Paro lo anterior se autoriza a la representante legal YILENA BOLÍVAR GALLEGO, 

identificada con cedula de ciudadanía No.35.891.806, para comprar acciones de la 

SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA, sin exceder del cuarenta 
punto tres seis cinco por ciento (40,365%) del total, con un límite de sesenta y nueve mil 
ciento once dólares estadounidenses (USD $69.111,00). Es aprobado mediante el voto 
favorable de las 50.000 acciones representadas en la reunión, equivalentes a la totalidad 
de las acciones suscritas y pagadas en que se divide capital social de la compañía. 

Esta autorización es expresa y solo para este acto, por lo tanto la restricción que en 

términos de cuantía se determina dentro de los Estatutos de la SOCIEDAD MERCANTIL DE 

AMERICA S.A.S, que reza: “El gerente está facultado para ejecutar, a nombre de la sociedad, 

todos los actos y contratos relacionados directamente con el objeto de la sociedad, con límite de * 

cuantía hasta la suma equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales. Los actos o contratos 

que excedan esta cuantía deberán contar con la autorización previa de la Asamblea General de 

Accionistas.”, seguirá en pie para el resto de actuaciones. 

40 Elaboración y aprobación del acta: No existiendo más asuntos para tratar, se levanta la * 

sesión siendo las 5:30 p.m. del día 8 de noviembre de 2012. El presidente ordenó un receso de 
una (1) hora para la elaboración del acta de la reunión, la cual una vez efectuada se puso en 
consideración de los presentes y fue aprobada con el voto favorable de las 50.000 acciones 

suscritas válidamente representadas en la reunión, suscrita por el accionista único y secretario de -” 

la misma. 

Hacemos autenticación y presentación personal ante Notario Público del presente documento, que * 

es fiel copia del original que reposa en el libro de actas. 

       
YILENA 

Secretar 

R GALLEGO 
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MERCANTIL DE AMERICAS S.A.S 

NIT. 900.561.575-4 

CERTIFICACIÓN DE ACCIONISTA 

  

El suscrito representante legal de la socicdad MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S certifica que el Sr. 
ANTONIO MARÍA VÁSQUEZ GUERRERO identificado con C.C 70.414.356 es accionista de la sociedad, 

reflejando en nuestros libros de contabilidad y en bro de accionisias ico siguientes datos: 

Cantidad de acciones: 50.000 

Porcentaje de participación dentro del capital social 100% 

En constancia de lo anterior, se firma en Medellín a los ocho (8) días del mes de Noviembre de 2.012     
      

YILENA R GALLEGO 

Representante Legal
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:cuntry: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

sido firmado por: ORTEGA MARQUEZ FABIO ALBERTO DE JE 
cen signed by: - A été signé par:) 

étiiando en calidad de: NOTARIO 

     

      
         

        
      
    
    

   

     

    

    

A el sello/jestampilia de: NOTARIAS ANTIOQUIA 
the seal/stamp of. - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

MEDELLIN 

2/4/2013 10:25:40 a.m. 

APOSTILLA 
he Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministáre des Affaires Etrangéres de la Colombie) 

Noi ANCE102510564 
No) 

    
    
  

    Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY O 

MEDELLIN - COLOMBIA 

  

   

   

      

Firma: (Signature:) 

¡bre del Titular: VASQUEZ ANDRES // VASQUEZ GABRIEL 
f the holder af document: - Nom du titulaice:) 

de documento: ACTA 
éspf document: - Type du document) 

  

   

  

11 
CE 

Número de hojas apostilladas: 3 
Ber of pages: - Nombre de pages:) 

     001 

00604100168663810002. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido de! documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 
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REUNIÓN EXTRAORDINARIA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS] 
SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S. | 

NIT 900 562 843 - 8 
ACTA NO. 001 

la compañía, siendo las 4:00 p.m. del 8 de noviembre de 2012, ££S 
en sesión extraordinaria, la Asamblea de Accionistas de lj¿ 
SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO 5.AS, 

suscritas y en circulación de la sociedad, no fue necesaria la realiza QR YE 
convocatoria previa, de acuerdo a lo prescrito por los Arts. 182 y 426" 
Código de Comercio. 

Orden del día: A continuación el accionista único de la sociedad, señor 
GABRIEL JAIME VASQUEZ GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía 
No 70.412.556, propuso el siguiente orden del día: 

10. Verificación del quórum. 
2%. Elección de dignatarios para presidir la reunión. 

30, Autorización al representante legal de la SOCIEDAD SURAMERICANA DE 
NVERSIONES ORO S.A.S. para realizar aportes a capital representado en 
Acciones en la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. 
SOCMETASA, por valor superior a los 10 salarios minimos legales 
mensuales. 
40. Elaboración y aprobación del acta. 

El accionista Único, señor GABRIEL JAIME VÁSQUEZ GUERRERO, identificado 

con cedula de ciudadanía No: 70.412.556, constituido en Asamblea de 
Accionistas de SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S., aprobó el 
orden del día propuesto 

Desarrollo de la reunión: 

19, Verificación del quórum: Estuvo presente en la reunión, el accionista 
único de la sociedad, señor GABRIEL JAIME VASQUEZ GUERRERO, 
identificado con cedula de ciudadania No 70.412.556, titular de las 50.000 
acciones suscritas y pagadas en las que se divide el capital social de la 

compañía, y por ende, representante del 100% de las acciones suscritas; 
configurándose así, el quórum legalmente requerido para deliberar y decidir 
válidamente, en la forma autorizada por los estatutos sociales, 

29, Elección de dignatarios para presidir la reunión: Presidió la reunión 
GABRIEL JAIME VÁSQUEZ GUERRERO, identificado con cedula de ciudadania 
No 70.412.556 y actuó como secretario ANDRÉS FELIPE VÁSQUEZ 
SÁNCHEZ identificado con cedula de ciudadanía No 71,788,451, por decisión 
unánime de las 50.000 acciones representadas en la reunión. 

30, Autorización para el representante legal para la compra de 
Acciones en la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. 
SOCMETASA por una cuantía superior a los 10 salarios mínimos 

   
   

      

   



legales mensuales: Tomando en cuenta que dentro de las funciones 
ignadas al Administrador y Representante Legal de la SOCIEDAD , 

MERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S., consignadas en los 
ES tutos Constítutivos de la misma, se determina una limitación en 
PcuñAntia para los actos que éste ejecute, se tiene aqui presente al ya > 
o o de la sociedad, señor GABRIEL JAIME VASQUEZ Gf 

ntificado con cedula de ciudadanía No. 70.412.556, quiéy 
utorización expresa a! Administrador y Representante Legal de 

SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S., para realizaf 

capital representado en acciones en la SOCIEDAD COMERCIALIN 
METALES S.A. SOCMETASA, por encima del monto autorizado pañdt? 

de los estatutos. 

    

  

     
    
   
     

  

Paro lo anterior se autoriza al representante legal ANDRES FELIPE VÁSQUEZ 
SÁNCHEZ identificado con cedula de ciudadania No 71.788.451, para 
comprar acciones de la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. 
SOCMETASA, sin exceder del cuarenta punto tres seis cinco por ciento 

(40,365%) del total, con un límite de sesenta y nueve mil ciento once 
(USD $69.111,00) dólares estadounidenses. Es aprobado mediante el voto . 
favorable de las 50.000 acciones representadas en la reunión, equivalentes 
a ta totalidad de las acciones suscritas y pagadas en que se divide capital 
social de la compañía. 

Esta autorización es expresa y solo para este acto, por lo tanto la restricción 
que en términos de cuantía se determina dentro de los Estatutos de la 
SOCIEDAD SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S., que reza: “El 
gerente está facultado para ejecutar, a nombre de la sociedad, todos fos actos y 

contratos relacionados directamente con el objeto de fla sociedad, con limite de 
cuantía hasta la suma equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales. Los 
actos o contratos que excedan esta cuantía deberán contar con la autorización 

previa de la Asamblea General! de Accionistas.”, seguirá en pie para el resto de 

actuaciones. 

40 Elaboración y aprobación del acta: No existiendo más asuntos para tratar, se 
levanta la sesión siendo las 5:30 p.m. del día 8 de noviembre de 2012. El 
presidente ordenó un receso de una (1) hora para la elaboración del acta de la 
reunión, la cual una vez efectuada se puso en consideración de los presentes y fue 
aprobada con el voto favorable de las 50.000 acciones suscritas válidamente 
representadas en la reunión, suscrita por el accionista único y secretario de la 
misma. 

Hacemos. autenticación y presentación personal ante Notario Público del presente 
documento, que es fiel copia dei original que reposa en el libro de actas. 

/ 

crol Y Chez GUERRERO 
Accioni 

     

  

4 

ANDRÉS FELIPE UEZ SÁNCHEZ 
Secretario



República be Colombia 
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NOTARIA QUINCE DEL CIRCULO MEDELLEN 

Compareció ante el NOTARIO QUINCE DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN: 

   VASQUEZ PA A 

Identificado con: 

a! NEO IARAAN + 
y manifestó que el contenido del documento que > 
antecede es cierto, que la firma que en él aparece | be ¡ 
es suya y que es la misma que usa en todos sus | AE 

  

    
   

  
, FABIO ALBERTO ORTEGA MARQÍA 

a3gurádedówexr NOTARIO 15 DEL CIRCULO DE MEDIANN   
  

NOTARIA QUINCE DEL CIRCULO MEDELLIN 

Compareció ante el NOTARIO QUINCE DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN: 

VASQUEZ GUERREROS; 

Identificado con: c.c. 

  

> 

ll RCD Ip 
y manifestó que el contenido del documento que antecede es 
cierto, que la firma que en él aparece es suya y que es la misma 
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CERTIFICACIÓN DE ACCIONISTA 

    
El suscrito representante legal de la sociedad SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO 
S.A.S certifica que el Sr. GABRIEL JAIME VÁSQUEZ GUERRERO identificado con C.C 

70.412.556 es accionista de la sociedad, reflejando en nuestros libros de contabilidad y 
en iliaro de accionistas los siguientes duos: 

Cantidad de acciones: £0.000 

Porcentaje de participación dentro del capital social 100%     
En constancia de lo anterior, se firma en Medellín a los ocho (8) días del mes de 
Noviembre de 2012 

++ 
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DECLARACIÓN VOLUNTARIA BAJO JURAMENTO QUE HACE. 

EL SEÑOR NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ EN CALIDAD DE 

   

  

  

PET APODERADO ESPECIAL Y PROCURADOR JUDICIAL DE LAS 

Ps 5 SOCIEDADES SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO $, A. 

il ers EN S., MERCANTIL DE AMÉRICA S. A. S. y NEGOCIOS 

% Ml *] OROVAVELS.A.S. 
20 vob 

on . en p 
Eo CUANTIA: INDETERMNADA.     
  ) 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, en la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, martes cinco de marzo del dos 

mil trece, ante mi, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario 

Interino Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, comparece, el señor Abogado 

NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS, por los derechos que representa en su 

calidad Apoderado Especial y Procurado Judicial, quien acredita y legitima su Á 
   

   

   

  

personería e intervención con el Poder Especial, documento que se inserta a la 

matriz para que pase a formar parte de ella como habilitante, además declara ser del 

estado civil casado, de profesión Abogado de los Tribunales y Juzgado de E/ 

República.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad 

domiciliado y residente en esta ciudad, por consiguiente capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto, naturaleza y 

resultados de esta escritura de declaración voluntaria, a la que procede como queda 

indicado, y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del texto siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una en que consten las Declaraciones que a 

continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor Abogado NESTOR ANTONIO 

RODRIGUEZ VEAS, en su calidad de Apoderado Especial y Procurador Judicial de 
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DECLARACIÓN VOLUNTARIA BAJO JURAMENTO QUE HACE El. SEÑOR NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ EN CALIDAD 
DE APODERADO ESPECIAL Y PROCURADOR JUDICIAL DE LAS SOCIEDADES SURAMERICANA DE INVERSIONES 
ORO 85, A, S., MERCANTIL DE AMÉRICA S, A. 5. y NEGOCIOS OROVAVEL $. A. S..- 

las Sociedades SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO $. A. S., MERCANTIL 

DE AMÉRICA $. A. S. y NEGOCIOS OROVAVEL S. A. S., tal como lo acredita con 

los poderes que acompaña. CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES.- El 

compareciente en su calidad de Apoderado Especial y Procurador Judicial, por 

medio del presente instrumento público, declara que: a) La Sociedad 

SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO $. A. $S., tiene un (1) accionista único de 

nombre GABRIEL JAIME VASQUEZ GUERRERO, de nacionalidad colombiana, ' 

identificado con cedula siete cero cuatro uno dos cinco cinco seis (70.412.556), de - 

estado civil casado, y su dirección judicial para notificaciones es la calle cincuenta 

(50) número cincuenta y cuatro — veinticinco (54-25) de la ciudad de Medellín — * 

Antioquia (Colombia).- b) La Sociedad MERCANTIL DE AMÉRICA $. A. $., tiene un * 

(1) accionista único de nombre ANTONIO MARIA VASQUEZ GUERRERO, de 

nacionalidad colombiana identificado con cedula siete cero cuatro uno cuatro tres o 

cinco seis (70.414.356), de estado civil casado, y su dirección judicial para. 

notificaciones es la calle cuarenta y nueve A (49A) número cuarenta y seis —: 

diecisiete (46-17) (doscientos seis) (206) de la ciudad de Medellín — Antioquia 

(Colombia).- Cc) La Sociedad NEGOCIOS OROVAVEL $. A, $S., tiene dos (2) 

accionistas de nombres CARLOS FERNANDO VÉLEZ VÁSQUEZ, de 

nacionalidad colombiana identificado con cedula siete uno siete ocho dos 

cinco uno cero (71782510), de estado civil soltero, y LUIS ESTEBAN 

DELGADO VASQUEZ, de nacionalidad colombiana, identificado con cedula 

uno cero uno siete dos uno cinco tres cinco nueve (1.017.215.359), de 

estado civil soltero, y su dirección judicial para notificaciones es la circular 

setenta y seis (76) número setenta y cuatro cuarenta y seis (74-46) 

apartamento seiscientos uno (601), edificio Zafir, de la ciudad de Medellín — 

Antioquia (Colombia).- Esta declaración se realiza para cumplir el requisito 

exigido por el artículo undécimo de la Ley reformatoria a la Ley de Compañías 

(Publicada en el Registro Oficial número quinientos noventa y uno del quince
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Conste por el presente documento que NEGOCIOS ES 

S.A.S. una compañía por acciones simplificada constituida 

conforme a las leyes de Colombia con domicilio principal en 

la ciudad de Medellín representada por el suscrito CARLOS 

FERNANDO VÉLEZ VÁSQUEZ, mayor de edad y vecino de la misma 

ciudad, en calidad de gerente y Representante Legal, 

obrando en ejercicio de las atribuciones consagradas en los 

Estatutos Sociales, correspondiente a dicha reunión, para 

los efectos relacionados con una inversión de capital en 

República del Ecuador, relativa a la constitución de fama 

compañía con participación de capital colombiano, por 

del presente escrito, confiere Poder Especial y Procura ) 

Judicial, amplia y suficiente al Señor Abogado e] 

ANTONIO RODRIGUEZ VEAS, ciudadano ecuatoriano, abogado en 

ejercicio, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil - Ecuador, identificado con cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero dos cinco dos tres ochg cero - dos 

(090252380-2) y Matricula Profesional número cero nueve - 

uno nueve nueve siete - siete ocho (09 - 1997 - 78)del Foro 

de Abogados, para que en nombre y representación de 

NEGOCIOS OROVAVEL S.A,S., y en asocio de la compañía 

MERCANTIL DE AMERICA S.A.S y de SURAMERICANA DE INVERSIONES 

ORO S.A.S, constituyan una sociedad comercial anónima en la 

República del Ecuador, de acuerdo con las leyes de dicho 

país, que se denominará SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE 

METALES S.A. SOCMETASA, O bajo otra denominación que 

   



  

acuerden los constituyentes, cuyo capital suscrito y 

autorizado será de ciento setenta y un mil doscientos 

dólares estadounidenses (USD 6$171.200,00) y trescientos 

cuarenta y dos mil cuatrocientos dólares estadounidenses 

(USD $342.400,00), respectivamente. 

En ejercicio del poder conferido mediante el presente 

documento, el mandatario queda investido de amplias 

facultades para acordar con los demás constituyentes de la 

sociedad proyectada la forma y cuantía de la suscripción 

inicial del capital y la parte de éste que suscribirá 

NEGOCIOS OROVAVEL S.A.S, sín exceder del diez y nueve punto 

veintisiete por ciento (19,27%) del total, con un límite de 

treinta y dos mil novecientos noventa y cuatro (USD 

532.994,00) dólares estadounidenses, y pagar la totalidad 

del aporte o la parte mínima legal de este que corresponda 

a NEGOCIOS OROVAVEL S.A.S. y en este caso pactar la forma y 

plazos para el pago del saldo de las acciones suscritas, 

dentro de los límites señalados por la ley; pactar el 

domicilio social y fijar los domicilios de las sucursales 

que se establecieren en la escritura de constitución, 

convenir las demás estipulaciones del «contrato social, y, 

especialmente: 1. El número, valor y clase de las acciones; 

2. La duración de la compañía, las causales de disolución y 

la forma de liquidación; 3. Determinar de manera precisa 

las actividades y negocios que han de constituir el objeto 

principal de la compañía en asuntos relacionados con a)- A



  

SS 
ca ' 

la Compra y venta de oro, joyas, otros metales y piedras 1-10.” 
A Da) A Msn dz 

preciosas, bisutería, artículos conexos a la rama de la 

joyería, electrodoméstícos en general, ya sean nuevos o de 

medio uso, pudiendo pactar toda clase de estipulaciones 

legítimas en la celebración de estos contratos; a la 

comercialización, distribución, importación y exportación 

de los mismos; b)- Compra y venta y explotación de 

establecimientos de comercio dedicados a la compraventa de 

oro, joyas, Otros metales y piedras preciosas 

electrodomésticos en general y secundariamente c) - A 

inversión mediante la adquisición, permuta de accione 

participaciones o cuotas sociales de cualquier clase 

compañías, para sí misma, pudiendo invertir en 

fundación, aumento de capital, fusión, escisión, etc., de 

otras sociedades relacionadas o no con su objeto social; 

d)- Al corretaje, administración, agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles 

urbanos oO rurales. e)- A la adquisición por cualquier 

título legal de bienes muebles e inmuebles relacionados o 

no con su objeto, los cuales podrá enajenar, transferir 

y/o grabar. 4. Estiípular la administración, la composición 

y atribuciones de la junta directiva; 5. Celebrar todas las 

estipulaciones y pactos accesorios que fueren necesarios o 

convenientes para la realización del negocio que es objeto 

del presente mandato; 6. Otorgar y firmar la escritura de 

constitución y las demás escrituras públicas adicionales o 
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aclaratorias que fueren necesarias, o cuya extensión 

solicite la Superintendencia de Compañías para aclarar OU 

modificar estipulaciones de la escritura social, como 

condición para conferir el permiso de funcionamiento a la 

sociedad, o que fueren necesarias por cualquier motivo; 7. 

Representar a NEGOCIOS OROVAVEL S.A.S. en las reuniones de 

la asamblea de accionistas que fueren convocadas para lo 

del numeral precedente; y, en general, hacer todo cuanto el 

suscrito podría como representante de NEGOCIOS OROVAVEL 

S.A.S. si personalmente interviene, para la cabal 

realización del negocio encomendado. Este PODER ESPECIAL 

entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde 

la fecha de su otorgamiento y terminara con el cumplimiento 

del objeto del presente mandato. 

Se otorga el presente documento en la ciudad de Pasto, el 

día veinticinco (25) de noviembre de dos mil doce ante 

Notario Público de dicha ciudad. 

   
CARLOB FERNANDO VÉLEZ VÁSQUEZ 

c.c 71.782.510
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Conste por el presente documento que” SURAMERI CAN 

A SS | > c 

INVERSIONES ORO S.A.S. . una compañía por accior Z 
S 4 
«E E 1 

simplificada constituida conforme a las leyes de Colombig EJE 

con domicilio principal en la Ciudad de  Medell1B e £ 
y DC» ES Ds 

representada por el suscrito ANDRÉS FELIPE VÁSQUEZ SÁNCHEZZ( 5 E a TA EZ 

mayor de edad y vecino de la misma ciudad, en calidad| de | 5 
3 NA 

gerente y Representante legal, obrando en ejercicio de [las 

atribuciones consagradas en los Estatutos Sociales, 

correspondiente a dicha reunión, para los efectos 

relacionados con una inversión de capital en la República 

del Ecuador, relativa a la constitución de una compañía con cu... 
pr 

] 2 CONE. 

participación de capital colombiano, por medio del prese (5 RE 
> AS 

escrito, confiere Poder Especial y Procuración Judic 

amplia y suficiente al Señor Abogado NESTOR ANT 

RODRIGUEZ VERAS, ciudadano ecuatoriano, abogado 

ejercicio, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil - Ecuador, identificado con cédula de ciudadanía 

número céro nueve cero dos cinco dos tres ocho cero - dos 

(090252380-2) y Matricula Profesional número cero nueve -— 

uno nueve nueve siete - siete ocho (09 - 1997 - 78) del 

Foro de Abogados, para que en nombre y representación de 

SURAMERICANA DÉ INVERSIONES ORO S.A.S., y en asocio de la 

compañía MERCANTIL DE AMERICA S.A.S. y de NEGOCIOS OROVAVETL 

S.A.S., constituyan una sociedad comercial anónima en la 

República del Ecuador, de acuerdo con las leyes de dicho 

país, que se denominará SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DB ” 
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a. METALES 5.A. SOCMETAZA, O bajo otra deneminación [que 

A 0 
Lo 7 kamerden los constituventes, cuyo capital suscrito -y _> Po E 2 

- sutorizado será de ciento setenta y un mál doscientos (US$ 
2 Nx E 

$171,200,00) y trescientos cuarenta y dos mil cuatrocienk ok 

7 j 3 
eS (USD $342.400,06), respectivamente, dólajes 

. 2 

estadounidenses. 5 

En ejercicio del poder conferido medíante el presehbte   
mane A o e a a in 

documento, el mandatario queda ¡investido de amplias 

facultades pará acordar con los demás constituyentes de la 

sociedad proyectada la forma y cuantía de la .suscripción 

inicial del capital y la parte de éste que suscribirá 

SOURAMERICANA DE- TRVERSTONES CRO S.A.S. sin exceder del 

cuarenta punto tres seis cinco por ciento 140,3655) del 

total, con un limite de sesenta y mueve mil ciente once 

(USD. $69.111,60 — délares estadounidenses, Y pagar la 

totalidad del aporte o la parte mínima legsi de este que 

corresponáa a SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S. y en 

este caso pactar la forma y plazos para el pago del saldo 

de las acciones: suscritas, dentro de los limites señalados 

gor da ley; pactar el domicilio social y fijar los 

domicilios de les sucursales que se establecieren en la 

escritura de constitución, convenir las demás 

estipulaciones del contrato social, y, especialmente: l. El 

número, válo: y clase de las acciones: 2. La duración de la 

compañia, las causales de disolución y la foma de 

liquidación; 3. Determinar de Ianéra — preciza Las
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precios o 5, bisutería, artículos conexos a la rxamá dp 

joyería, electrodomesticos en general, yá sedán nuevos 

medío Uso, pudiendo pacter toda clase de estipulaci 

legítimas en la celebración de estos contratos;   
comexcialización, distribución, importación y exportación 

de los mismos; bl= Compra y venta y explotación de 

stablecimientos de comercio Geédicados a la compraventa due 

OYrOa, joyas, otros metales y piedras preciosas Y Zo 

electrodomésticos en general y secundariamente ac) - A 1 

inversión mediante la adquisición, —persuta de accione 

participaciones o cuptas sociales de ruáéálquier clase 

compañias, para sí misma, pudiendo invertir en 

Fundación, aumento de capital, fusión, escisión, etc., de 

orras sociedades relacionadas o no con su objeta social; 
a 

d- A corretaje, administración, agenciamienta,   
urkanos e rurales. e)- A la adquisición por cualquier 

título legal de bienes muebles cc inmuebles relacionados 0   no con su objeto, los cuales podrá enajenar, transferir 

y/o grabar. 4. Estipular la administración, la composición 

y atribuciones de la junta directiva; 5. Celebrar todas las 

estimlaciones y pactos accesorios que Fueren necesarios 0 

convenientes pera la realizoción del negocio gue es chjeto



  

    
   

   

A ¿del presente mandato; 6. Otorgar y fizmar la escritura de 

constitución y las demás escrituras públicas adicionalgsTo 
bw 

MS aclaratorias que fueren necesarias, 0 cuya extensio 
E 

> 1. 

solicite la Superintendencia de Compañias para actarhr. 

modificar estipulaciones de la escriture social, ¿a 

candición pará conferir el parmiso de funcionamiento;¡ a 

sociedéd, o que fueren necesarias por cualquier motivo; 7. 

Represeñtar a SURAMERICANA DE INVERSIÓNES ORO S.4.5. en las 

reuniones de la  asánbica de accionistas que fuere, 

cónvocadas para lo del numexs precedente; y, en general, 

hacer Lodo cuanto el suscrito podria como xepresentante de 

SURAMERICANA DE INVERSIONES OBO S.A.S. 51 personalmente 

interviene, para la  rmábai  realigación «del negocio 

encomendado. Este PQDER ESPECIAL entrará en vigencia y 

tendrá plene validez jurídica desde la fecha de su 

otorgamiento y terminara con ei cumplimiento del objeto del 

presente mandato. 

Se otorga el presente documento en Kedellín, el dia ocho 

(8) de noviembre de dos mil doce ante HMotario Público de 

dicha ciudad. 

, 

 



  

499000 

República he Colombia 
Papel he seguridad para diliermeias notariales 

  

  

identificado con' 

  

      

      

e... 

NOTARIA QUINCE DEL OLRCOULO MEDELLIN 

Compareció ante el NOTARIO! QUINCE DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN: 

VASQUEZ SANCHEZ aiiónes rl 

E DEERE CARAS ll lo 
y manifestó que el contenido del documenta que 
emtecede es cierto, que fa firma que en él aparece 
es suya y que €s lá misma que Usa en todos sus 

    

  

Pedro María Murillo 4 
 Natario «uince 

  

  
        

  

Encurgado 
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conforme a las leyes de Colombia con domicilio principal en 

la ciudad de Medellín representada por la suscrita YILENA 

BOLÍVAR GALLEGO, mayor de edad y vecina de la misma ciudad, 

en calidad de gerente y Representante Legal, obrando en 

ejercicio de las atribuciones consagradas en los Estatutos 

Sociales, correspondiente a dicha reunión, para los efectos 

relacionados con una inversión de capital en la República del 

Ecuador, relativa a la constitución de una compañía PE 

participación de capital colombiano, por medio del pre 

  

   
escrito, confiere Poder Especial y Procuración Ju 

  

   
amplia y suficiente al Señor Abogado NESTOR ANTONIO RODRÁGUEZ ¿5: 

Ñ 37 re 
a Ae 

NE, Pu 

VEAS, ciudadano ecuatoriano, abogado en ejercicio, mayo dano 

edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil - Ecuador, 

identificado con cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

dos cinco dos tres ocho cero - dos (090252380-2) y Matricula 

Profesional número cero nueve - uno nueve nueve siete - siete 

ocho (09 - 1997 - 78)del Foro de Abogados, para que en nombre 

y representación de MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S., y en asocio 

de la compañía SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.B8 y de 

NEGOCTOS OROVAVEL S.A.S, constituyan una sociedad comercial 

anónima en la República del Ecuador, de acuerdo con las leyes 

de dicho país, que se denominará SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE 

  

   



METALES S.A.TSOCMETASA, o bajo otra denominación que ac 

los constituyentes, cuyo capital suscrito y autorizado 

de ciento setenta y un mil doscientos (USD $171.200,0 

trescientos cuarenta Y dos mil cuatrocientos (USD 

$342.400,00), respectivamente, dólares estadounidenses. 

En ejercicio del poder conferido mediante el presente 

documento, el mandatario queda investido de amplias 

facultades para acordar con los demás constituyentes de la 

sociedad proyectada la forma y Cuantía de la suscripción 

inicial del capital y la parte de éste que suscribirá 

MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S. sin exceder del cuarenta punto 

tres seis cinco por ciento (40,365%) del total, con un límite 

de sesenta y nueve mil ciento once dólares estadounidenses 

(USD $69.111,00), y pagar la totalidad del aporte o la parte 

mínima legal de este que corresponda a MERCANTIL DE AMÉRICA 

S.A.S. y en este caso pactar la forma y plazos para el pago 

del saldo de las acciones suscritas, dentro de los límites 

señalados por la ley; pactar el domicilio social y fijar los 

domicilios de las sucursales que se establecieren en la 

escritura de constitución, convenir las demás estipulaciones 

del contrato social, y, especialmente: 1. El número, valor y 

clase de las acciones; 2. La duración de la compañía, las 

causales de disolución y la forma de liquidación; 23. 

Determinar de manera precisa las actividades y negocios que 

  



  

06900053 SS 

han de constituir el objeto principal de la 

    
   

   
   
   
   
   

   

    

asuntos relacionados. .con: a)- A la Compra y venta de oOfOo, 

joyas, otros metales y piedras preciosas, bisutería, 

artículos conexos a la rama de la joyería, electrodomésticos 

en general, ya sean nuevos o de medio uso, pudiendo pactar 

toda clase de estipulaciones legítimas en la celebración de 

estos contratos; a la comercialización, distribución, 

importación y exportación de los mismos; b)- Compra y venta y 

explotación de establecimientos de comercio dedicados a la 

compraventa de oro, joyas, otros metales y piedras preciosas 

Y electrodomésticos 'en general y secundariamente Cc) - 

inversión mediante la adquisición, permuta de acci 

participaciones (O cuotas sociales de cualquier clas 

zo 
compañías, para sí misma, pudiendo invertir en la fundan, gn 

> e 0 
NE ES ¿SE 

aumento de capital, fusión, escisión, etc., de  otragiomo,” 

sociedades relacionadas o no con su objeto social; d)- Al 

corretaje, administración, agenciamiento, explotación, 

arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos o 

rurales. e)- A la adquisición por cualquier título legal de 

bienes muebles e inmuebles relacionados o no con su objeto, 

los cuales podrá enajenar, transferir y/o «grabar. 4. 

Estipular la administración, la composición y atribuciones de 

la junta directiva; 5. Celebrar todas las estipulaciones y 

pactos accesorios que fueren necesarios o convenientes para



    

    
la realización del negocio que es objeto del pis 

la SY, 

fueren necesarias, o cuya extensión solicite 

        

  

mandato; 6. Otorgar: y' firmar la escritura de constit 

las demás escrituras públicas adicionales o aclarator 

Superintendencia de Compañías para aclarar oO modificar 

estipulaciones de la escritura social, como condición para 

conferir el permiso de funcionamiento a la sociedad, o que 

fueren necesarias por cualquier motivo; 7. Representar a 

MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S. en las reuniones de la asamblea 

de accionistas que fueren convocadas para lo del numeral 

precedente; y, en general, hacer todo cuanto el suscrito 

podría como representante de MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S. si 

personalmente interviene, para la cabal realización del 

negocio encomendado. Este PODER ESPECIAL entrará en vigencia 

y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de su 

otorgamiento y terminara con el cumplimiento del objeto del 

presente mandato. 

Se otorga el presente documento en Medellín, el día ocho (8) 

de noviembre de dos mil doce ante Notario Público de dicha 
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DECLARACIÓN VOLUNTARIA BAJO JURAMENTO QUE HACE EL SEÑOR NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ EN 
. CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL Y PROCURADOR JUDICIAL DE LAS SOCIEDADES SURAMERICANA DE 

INANNVERSIONES ORO S, A. S., MERCANTIL DE AMÉRICA S. A. S. y NEGOCIOS OROVAVEL $. A. S.- 

6000056    
     

la Superintendencia de Compañías.- Agregue usted Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y firmeza de este instrumento 

agregando e incorporando al mismo los documentos habilitantes 

correspondientes.- Abogado NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS, 

Matricula Profesional número cero nueve — uno nueve nueve siete — siete ocho 

(09 — 1997 -78) del Foro de Abogados, En consecuencia el otorgante se 

afirma y ratífica en el contenido de la minuta transcrita, la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta los efectos legales.- Lelda que fue 

de principio a fin y en alta voz, por mi el Notario al compareciente, este la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

p.- SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO $. A. $S. 

p.- MERCANTIL DE AMÉRICA S. A. S. 

p.- DMESGQCIOS OROVAVEL $. A. S. 

   

  

f) NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS 
Apoderado Especial y Procurador Judicial 

C.!.: 090252380-2 

   
  

SE OTORGO 

 



ANTE MI: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, EN 

GUAYAQUIL A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL TRECE; DE LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN VOLUNTARIA 

BAJO JURAMENTO QUE HACE EL SEÑOR NESTOR ANTONIO 

RODRIGUEZ EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL Y 

PROCURADOR JUDICIAL DE LAS SOCIEDADES SURAMERICANA DE 

INVERSIONES ORO S.A.A., MERCANTIL DE AMERICA SAA. Y 

NEGOCIOA OROVAVEL S.A.A.- 

  

  
  

e Vi A Mts Epa L =ñ > 

y 
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Notario Interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaqubl 
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ESCRITURA DE ACLARATORIA COMO ALCANCE DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S. A. SOCMETASA.- 

  

recursos propios en la fundación, aumento de capital, fusión, escisión, etc., de 

otras sociedades relacionadas o no con su objeto social. En el Artículo Décimo 

Cuarto se Agrega: La administración y representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía estará a cargo del Gerente General de manera 

individual. En el Artículo veinte (20) donde dice: ARTICULO VIGESIMO: DE LA 

CONVOCACION POR LA PRENSA, dirá: ARTICULO VIGESIMO: DE LA 

CONVOCATORIA POR LA PRENSA. En la cláusula Segunda, se incorpora el 

cuadro de suscriptores, en la siguiente forma: CLAUSULA SEGUNDA: 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la Compañía es de 

CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 171,200.00), el mismo que se encuentra 

íntegramente suscrito y previamente los otorgantes lo han aprobado mediante 

el siguiente cuadro de suscriptores:   

  

  

  

  

                  

CAPITAL CAPITAL] CAPITAL POR 
SUSCRITO PAGADO | PAGAR (15%) | No.DE | PORCE 

ACCIONISTA (100%) (25%) US$ ACCIONES | NTAJE 
us$ US$ 

SURAMERICANA 
DE INVERSIONES — | 69,105.00 17,276.25 51,828,75 69.105 40.365% 
ORO S.A.S. 
MERCANTIL DE. [69,105.00 11,276.25 51.828,75 53-305 10-305% 

| AMÉRICA S.A.S. 
NEGOCIOS 
OROVAVEL S.A.S. | 32,990.00 3,287.50 24.742,50 32.990 19.27% 
TOTAL US$171,200.00 | US$42,800.00 | US$128,400.00 | 171.200 | 100% 
  

En lo referente a las accionistas que son compañías extranjeras, de 

conformidad con el Artículo once de la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías se agrega una cláusula a la Escritura de Constitución de la 

siguiente manera: CUARTA: DECLARACIONES.- El compareciente 

expresamente declara bajo juramento que: a) La Sociedad SURAMERICANA 

DE INVERSIONES ORO S$S. A. S., tiene un (1) accionista único de nombre 

 



V
O
 

0
 

3
]
 

M5
f 

0
 

>
a
h
Q
q
u
 
N
R
 

N 
NN
 

NN
 

NN
 

NN
 

N 
NN
 

N 
N 

R
R
.
P
P
.
 
P
R
.
 

R
R
.
P
P
.
 

R
o
R
 

DD
 
J
O
V
O
B
O
Q
Q
N
D
N
P
R
O
0
O
o
O
J
 

a
d
a
?
»
 
Y
N
.
 

Oo 

ESCRITURA DE ACLARATORIA COMO ALCANCE DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S. A. SOCMETASA..- 

GABRIEL JAIME VASQUEZ GUERRERO, de nacionalidad colombiana, 

identificado con cedula siete cero cuatro uno dos cinco cinco seis (70.412.556), 

de estado civil casado, y su dirección judicial para notificaciones es la calle 

cincuenta (50) numero cincuenta y cuatro — veinticinco (54-25) de la ciudad de 

Medellín — Antioquia (Colombia).- b) La Sociedad MERCANTIL DE AMERICA 

S. A. S., tiene un (1) accionista único de nombre ANTONIO MARIA VASQUEZ 

GUERRERO, de nacionalidad colombiana identificado con cedula siete cero 

cuatro uno cuatro tres cinco seis (70.414.356), de estado civil casado, y su 

dirección judicial para notificaciones es la calle cuarenta y nueve A (49A) 

numero cuarenta y seis — diecisiete (46-17) (doscientos seis) (206) de la ciudad 

de Medellín — Antioquia (Colombia).- c) La Sociedad NEGOCIOS OROVAVEL 

S. A. S., tiene dos (2) accionistas de nombres CARLOS FERNANDO VÉLEZ 

VÁSQUEZ, de nacionalidad colombiana identificado con cedula siete uno siete 

ocho dos cinco uno cero (71782510), de estado civil soltero, y LUIS ESTEBAN 

DELGADO VASQUEZ, de nacionalidad colombiana, identificado con cedula 

uno cero uno siete dos uno cinco tres cinco nueve (1.017.215.359), de estado 

civil soltero, y su dirección judicial para notificaciones es la circular setenta y 

seis (76) numero setenta y cuatro - cuarenta y seis (74-46) apartamento 

seiscientos uno (601), Edificio Zafir, de la ciudad de Medellín — Antioquia 

(Colombia).- Esta declaración se realiza para cumplir el requisito exigido por el 

artículo undécimo de la Ley reformatoria a la Ley de Compañías (Publicada en 

el Registro Oficial número quinientos noventa y uno del quince de mayo de dos 

mil nueve) y se deja constancia que es para ser entregada en la 

Superintendencia de Compañías, d) El tipo de inversión realizada por los 

accionistas es este acto es una inversión extranjera directa.- e) Que las cifras 

de capital suscrito se encuentran dentro de los límites señalados en los 

poderes concedidos.- f) Que no se han reservado para ellos beneficio alguno 

proveniente del capital social.- Se incorpora a la presente Escritura las Actas
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ESCRITURA DE ACLARATORIA COMO ALCANCE DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S. A. SOCMETASA.- =a 

60090058 

  

de Autorización celebradas el ocho (8) de Noviembre de dos mil docé 2012) 

otorgadas por la Junta General de Accionistas de las sociedades extranjeras 

SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO $. A. S. y MERCANTIL DE 

AMÉRICA S. A. S. a favor de su respectivo representante legal para que 

puedan invertir por el valor señalado en la Constitución de la Compañía 

Ecuatoriana denominada SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S. 

A. SOCMETASA y la declaración juramentada otorgada por el Apoderado 

Especial y Procurador Judicial de las Sociedades SURAMERICANA DE 

INVERSIONES ORO S. A. S. y MERCANTIL DE AMÉRICA S. A. S.- QUINTA: 

MARGINACION.- —De la presente escritura de ACLARATORIA, deberá 

tomarse nota al margen de la escritura matriz de la Constitución “de la 

compañía SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES $. A. 

SOCMETASA, de fecha dieciséis de Enero del dos mil trece. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para su 

completa validez.- Abogado NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS, 

Matricula Profesional número cero nueve — uno nueve nueve siete — siete ocho 

(09 — 1997 -783) del Foro de Abogados, En consecuencia el otorgante se 

afirma y ratifica en el contenido de la minuta transcrita, la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta los efectos legales.- Leida que fue 

de principio a fin y en alta voz, por mí el Notario al compareciente, este la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

p.- SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO $. A. S. 

p.- MERCANTIL DE AMÉRICA $. A. S. 

p.- NEGOCIOS OROVAVEL S. A. S. 
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ESCRITURA DE ACLARATORÍA COMO ALCANCE DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S. A. SOCMETASA..- 

    RODRIGUEZ VEAS 

Apoderado Especial y Procurador Judicial 

C.!.: 090252380-2 

  

  

  

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello, confiero este TERCER TESTIMONIO, el 

mismo que firmo, rubrico y sello en Guayaquil, al veinticinco día del mes de 

marzo del año dos mil trece.- 

  

  

  

    

  

  

Ur JAVIER E CONZAGA TAME 
Notario interino Décimo Cuarto 

de! Cantón GuayaoH' 

  

* 

e



Dr. Remigio Poveda Vargas 
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NOTARIA BECUAO-SEPTIAA. 
1 ta sg. € 8hyris y Sue 

 
 
 
 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

SUPERIN UENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 5C.1J.DJC.Q.13.002419 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

  

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitana ute 
Quito y el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 16 de enero de 2013 y el 18 de 
marzo del 2013, que contienen la constitución de la compañía SOCIEDAD 
COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA y la aclaratoria de este acto 
societario, respectivamente; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías mediante memorando N* SC.1J.DJC.Q.2013.2212 de 
13 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 
17 de enero de 2011; y, SC-lAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SOCIEDAD 
COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA en los términos constantes en la | 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, el 16 de enero de 
2013 y aclaratoria ante el Notario Décimo Cuarto del cantón de Guayaquil, el 18 de marzo del 
2013; y, disponer que un extracto de las mismas se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que los Notarios antes nombrados tomen nota al 
margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución:. 
b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones; 

ARTÍCULO TERCERO.- Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un perlódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañia, copia certificada de las escrituras públicas inscritas en 
el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original 
del formulario 01A del Registro Único de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de mayo de 2013. 
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Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Exp. Reserva 7474642 
Nro. Trámite 1.2013.151 
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'AZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC-IJ-DJC-Q-13-002419, 

DICTADA EL 13 DE MAYO DE 2013, POR EL DOCTOR CAMILO 

VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

TOMO NOTA DE LA APROBACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

ACLARATORIA COMO ALCANCE DE LA ESCRITURA QUE 

CONTIENE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 

COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA, CONTENIDA 

EN LA COPIA PRECEDENTE AL MARGEN DE LA MATRIZ 

OTORGADA ANTE EL INFRASCRITO NOTARIO INTERINO DÉCIMO 

CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DOCTOR JAVIER ENRIQUE 

GONZAGA TAMA, DE FECHA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL TRECE.- GUAYAQUIL, 23 DE MAYO DE 2013.- 

  

  

   
  

Dr JAVIER E GONZAGA TAMÍ 
iiotarto interino Décimo Cuarto 

£9 Cossón Guayaquil 
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Ñ | TRÁMITE NÚMERO: 21133 — | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 

REPERTORIO: -  :< - 19100 - - 

FECHA DE e a 07 y 

  

DE _ 9 2037 
: 2, rata Po. “| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: l 
Identificación Nombres | ¡Cantónde Calidad en que Estado Civil 

le 2%, _ : | Domicilio comparece 

A e, 9010021133001 COMPAÑIA o No Determinado |. | ACCIONISTA : No Aplica 

SURAMERICANADE |... ] / 
INVERSIONES ORO Lo 

/ SAS, ia - 

9010121133001 COMPAÑIA No Determinado | ACCIONISTA No'Aplica 

MERCANTIL DE 
AMERICAS.A.S. 

9010221133001 COMPAÑIA “> “| No Determinado ACCIONISTA No Aplica 

NEGOCIOS ORO. | o 

VAVELS.A.S. 0% . 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o a 
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N : s         
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

| NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: A Z CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 

FECHA ESCRITURA; o 1 16/01/2013 . 
" NOTARÍA:- TI o 3 NOTARIA: DECIMA SEPTIMA 

CANTÓN: > o | QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: —- 5. | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002419 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: 1 ” + | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA, - | DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

RESOLUCIÓN: 
> PLAZO: TA 50 AÑOS 

su | NOMBRE DELA COMPAÑÍA: - *  -- | SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA 

» - o Pg E 
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mm — 
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»*Registro Mercantil de Quito 
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y 

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * =/7 3: 2] QUITO |] 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital A Valor ma 

Capital 171200,00   
  

[ ? 

5. DATOS ADICIONALES: - 
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. G.G. POR JUNTA GENERAL 5 AÑOS R.L: G.G. ACLARATORIA, 

NOTARIA DECIMA CUARTA GUAYAQUIL, DR. JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA, 18/03/2013, MN 

, y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O- MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, !LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BÍANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVAWIGENTE. o, 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 — ¿parte Negro 
as 7 o Se eo, = 

/ : Lo A : l $ 
Lo E 

DR. RUBEN ENRIQUÉ AGUIRRE LOPEZ .* | OS 
REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO. ”.     . A % e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE'VALLAROEL mo 
7 . : : . ER cut é 

e 

/ 

Nx A 

o A 
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NY 60690001 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

2013 17 11 47 Pp 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SOCIEDAD 

COMERCIALIZADORA DE METALES S. A. SOCMETASA. 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO 3.4.5. 

COMPAÑÍA MERCANTIL DE AMERICA S.A.S. 

COMPAÑÍA NEGOCIOS OROYAVEL S.A.S. 

$ 

  

CUANTÍA: USD.$4 171,200,00 

Notaría (Y 

FACTURA Nvo. 129693 

HIML 

Did COPIAS 

m 3 Y 1 EL
 

Lts
 

EL
 

El
 

mn
 

E
 

en
 

al
 Ma
 

randisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

MIÉRCOLES DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, arte mí Dodor REMISIO 

POVEDA VARGAS, HOTARIO PUÚELICO DECIMO SEPTIMO DEL CÁNTONM QUITO, 

compareren s la cstebración de da presente escritura pública la Compañía 

   

  

    

  

SURAMERICANA DE IRYERSIONES ORO SAS, de nacionalidad 

representada por su Apoderado Especial, Abogado NESTOR ANTON? : 
: di ty 

VEAS. de estado ovil casado; Compañía MERCANTIL DE AMERICA" La de 

    

A 

EN
 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



ca 

“73 
6 Sar 

INIEM A , 

Not pe 

nacionalidad eclombiana, representada por su Apoderado Espeda!, Abogado NÉSTOR 
ua Raices 

ANTOMO RODRÍGUEZ VEAS, de estado dvi casado; y, la Cermpañia NEGOCIOS ¿ 
mos o 

OROVAVEL SAS, de nacionalidad colombiana, representada por su Apoderado 

Espeñal, Abogado NÉSTOR ANTONIO RODRÍGUEZ VEAS, de estado dvi casado, las 

mismas que suscriben la presente escritura de constitución y unen sus capitales para 

participar de los beneficios que reporte la adividad de la compañía. El compareciente es 

mayor de edad, de nasionalidad ecuatoriana, de estado civil antes anotado, domiciliado 

en esta dudad de Quito; hábil cual en derecho se requiere para contratar y obligarse, a 

quien de esnocerle por sus docimentos de identifcadón que me presenta doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el fin de que se 

eleva a escritura pública, me entrega la siguiente minuta que transarita integramente a 

continuación dice: “SEÑOR NOTARIO: En el Registra de Escrituras Públicas a su carga, 

sirvase autorizar una por la cual conste la constitución de una sodedad anónima de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecen a celebrar la presente esoitura de constitución de compañia anónima en 

calidad de arconistas fundadores: Compañía SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO 
e A 

SA.5., de nacionalidad colombiana, representada por su Apoderado Espedal, Abogado 
al o 

Máster Antonio Rodríguez Veas: compañia MERCANTIL DE AMERICA SAS. de 

nadonalidad colombiana, representada por su Apoderado. Espedal, Abogado Máéstor 

Antonio Rodríguez Veas; y la compañía NEGOCIOS OROVAYEL SAS. de nacionalidad 

colombiana, representada por su Apoderado Especial. Abogado Méstor Antonio 

Rodríguez Veas, las mismas que suscriben la presente escritura de constitución y unen 

sus espitales para partidpar de los beneficios que reporte la adividad de la compañía. 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA  COMPAÑÍA- CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, WNACIONALIDAD Y DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL Y ACCIONES: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION - La compañía que 

se constituye por el presente instrumento se  denominara  SOCIED 

COMERCIALIZADORA DE METALES S. 4, SOCMETASA, que es una compa 

ue > . , . EN o e
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

él, regida por la Ley de Corpañias- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 
18
 5 ta
 4 us
 3 114
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SOCIAL. La compañia se dedicerá: a) La compra y venta de bienes muebles, 

principalmente de oro, joyas, otros metales y piedras predios s, relojería selecta, bisuteria 
Nr 

y demás artículos nrenezas a la rama de la joyería, ya sesn estos nuevos y usados, 

pudiendo convenir toda clase de pactos accesoñps y estipulaciones legítimas en la 

colebradón de estos contratos, a la comerdialización, refinamiento, transformación. 

o 0 distribución y exportación de rismos, b) Compra venta y comerdalización de 
mn. o - 

Electadomeésticos y gasodornés sticos en general ya sean nuevas o usados, pudiendo 

convenir toda clase de pactos accesoños y estipulaciones legítimas en la celebración de 

mo En
 

a La
 3 3 tratos; 2) Compra y venta y explotación de establecimientos de comercio 

dedicados a la compraventa de om, joyas, otros metales y piedras preciosas y 
E 

eleciodomésticos en general, d) A la inversión. mediante la adquisición, permuta de 
sera IRA 

  

sedenes, participaciones o custas sodales de oualquier clase de compañías, pudiendo 

invertir en la fundación, aumento de capital, fusión, escisión, etc, de otras sociedades 

relacionadas o ne con su objeto serial; el Al coretaje, administración, agendamiento, 

otación, arrendamiento y anticress de bienes inmuebles urbanos o furales.- Para el 

cumplimiento de su objeto social la compañia podrá comparscer ante cualquier entidad 

de erádito nacional o extranjera, garantizar real o personalmente los creditos que le 

concedan, celebrar toda clase de contratos y ejecutar toda dase de. actos; pudiendo 
SN y 

adquirir bienes muebles e inmuebles a cualquier título y enajenarios, transferirlos, 

grabarlos y además podrá contraer obligaciones de dar, hacer y no hacer, pudiendo 

otorgar fianzas. avales y constituirse como codeudora solidaria para ejecutar toda rlase 

de ados y contratos diles y mercantiles, pudiendo induso participar como soda 0 

accionista de otras compañias existentes o por existir- ARTICULO TERCERO: 

NACIONALIDAD Y DOMICHAIO.- La Compañía es de nadonalidad esustoriana y tiene su 

LD. 

establecer sucursales 6 Agencias en cualquier lugar del paiz 6 

con lo qu jelva la Junta General de fedonistas. ARTICULO CUART de 
3 
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riazo de duración del presente contrato de constitución de la compañía es de cincuenta 
mr r 

años contados a partir de la inseripdión de la presente escritura en el Registro Mercantil, 

"in embargo ese plazo podrá ampliarse o la compañía podrá disolverse y liquidarse antes 

del vencimiento del plazo estableddo, por resoluciones expresas de la Junta General de 

Accionistas, conforme a lo dispuesto en estos estatutos o en las causas legales, 

K ARTICULO GUUINTO: CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO Y ACCIONES.- El 

AYTO. ; É capital autorizado es de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

OCLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CE AMERICA (USDI42 400.001. El capital 

AR 

  

suscrito podrá ser aumentado por resoludón de la Junta General de Socionistas, hasta el 

Pes límite del Capital Sutorizado. El Capital Suseñto es de CIENTO SETENTA Y UN MIL 
LO a | 

DOSCIENTOS COLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (15D$171,200), 

dividido en CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y 

norminativas per un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 4 

AMERICA cada una, las mismas que serán numeradas del cero pero cero cero uno a la 

ciento setenta y un mil doscientos. Los títulos estarán firmados por el Gerente General y 
e o .. 

el Presidente de la compañía, los mismos que podrán representar una o más acciones. 
AS 

ARTICULO SEXTO: DE LA PERDIDA O DESTRUCCIÓN DEL TITULO OQ 

CERTIFICADO PROVISIONAL - Si un título de Acción o un certificado provisional se 

extraviare, perdiera o destruyese, la compañía podrá declararlo nulo previa la publicación, 

se procederá a anular al título, debiendo conferirse uno nueve al accionista. La anuladón 

extinguira tedos los derechos inherentes al título o certificado anulado, de conformidad a 

lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO SEPTIMO: DEL NUMERO DE VOTOS 

DE LAS ACCIONES - Cada acdón es ordinaria y nominativa, la misma que da derecho 

en las Juntas Generales a un voto si eduvicse liberada y si na lo está, en propordón a su 

valor pagado.- ARTICULO OCTAVO: DE LA INSCRIPCION EN EL LIBRO DE-- 

B2CCIONES Y ACCIONISTAS - Los títulos y certificados nominativos se insoribiran en el 

Libro de Sreciones y Accionistas, dende deberán anotarse las sucesivas transferan; y    
   constitución de derechos reales y las demás modificaciones que se efectuaren respg 

7
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derecho sobre las scdones- ARTICULO NOVENO: DE LA EMISION DE LOS TITULOS 

fia 
DE ACCIONES - La Compañía no emitira los títulos definitivos de las cdones, mientras 

no estén totsimente pagadas, entre tanta, sólo se le dará a los sodconistes osriificados 

provisionales o resguardos. ARTICULO DECAO: DEL DERECHO | PREFERENTE.- Los a O 

acdonistes tendrán derecho preferente en properdón a sus acciones, para susonibir las 

que se emitan en caso de aumento de capital: este derecho se ejercerá según lo 

dispuedto en la Ley de Compañías. ARTICULO UN DECIMO: DE LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS EN LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- 

El accionista aportará a la compañía la porción del capital por él suscrito y no 

desembolsado, en la forma prevista de los Estatutos, haciéndose personalmente 

respensable del pago integro de las acciones que haya suscrito, no obstante cualquier 

sesión o transferenda que de las acdenes no liberadas efedúe. ARTICULO 

DUODECIMO: DE LA TRANSFERENCIA | DE ACCIONES.- La transferencia del dominio 

  

de las acciones, no surtirá ningún efedo contra la compañía ni contra terceros, sino 

desde la fecha reinscripción en el Libro de Ácdones y Secionistas. Las transferencias de 

las sardones serán enmunicadas. a la Supanntendendia de Compañias por el 

representante legal, dentro de los ocha dias posteriores a su inseripdén en el libro 

respectiva, con indicación del nombre, nagonalidad y domicilio del cedente y cesionaño, 

atento a lo establecido en el Artículo ciente cohenta y nueve de la Ley de Compañias- 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: El derecho de negodar libremente las sedones no 

admite más imitaciones que las estableddas en la ley- CAPITULO SEGUNDO: DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- 

La compañía estará gobernada Ber la Ainta General de Acdonistas, compuesta por los 
da 

acdonistas legsimente convocados y reunidos en número aufidente para hacer quérum. 

La administradón y representación de la compañía estará a cargo del Gerente General de 
LA 

manera individual - ARTICULO DECIMO QUINTO: ORGANO SUPREMO. - El árgene 
TA z a 

supremo de la compañía es la Anta General de f£cdonistas las tuales se reunirán en 

Notaría Décimo Séptima 
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GENERALES. - Las Aimtas Generales son ordinañas y extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía, salvo lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA.- 

La Junta General Ordinaria se reunirá per lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la fnalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos determinados en la Ley de Compañías y cualquier otro tema 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. La Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sabre la suspensión, remoción y sanción de los administradores 

determinados en el presente eststuta, aún cuando el tema no conste en el orden del día, 

en atención a le que determina el Articulo doscientos treinta y cuatro de la Ley de 

Compañas- ARTICULO DECIMO OCTAYO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

EXTRAORDINARIAS - Las Auntas Generales Extraordinarias , se reunirán ouando fueran 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en el orden del día constante en la 

convocstoria.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL QUORUM REGLAMENTARIO EN 

LAS JUNTAS.- Si la junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por talta 
Wap a . 

de quéórura, se procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarse más 

de treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión. La junta general no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, d no está representada 

por los soncurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las juntas generales 

se reunirán, en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes. Sea 

expresará así en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el obieto de la primera convocatoria. Para que la Anta general de 

acrionistas sea ésta ordinaria y extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del ospital, la transformación, la fusión, esdsión, la disolución voluntaria y 

anticipada de la compañía, la resctivación en proceso de liquidación, la convalidación y, 

   
Wer 

. : oa EIA 
pagado. En segunda convocatoria bastará la representacion de la tercera p Y A A 

e pe 20 e 
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pagado, la junta general no pudiere reunirse en primera convocatoria por falla Qe A lis E 
Y. rra 

mts pr? 
y a PRA o 

A 

 



  

Notaría (Y) 

  

609 
- Dr. Remigio Poveda Vargas 

ss procederá a UN2 seg sunda convocatoria, tal como lo establece el articulo doscientos 
3 DE 

E 
s
t
 reinta y siete de la Ley de Compañíias.- ARTICULO VIGESIMO: DE LA COMYOCACION 

Sa - 

  

POR LA PRENSA.- La Jmts General Ordinaria y Extraordinaria será convocada por la 

prensa, mediante publicadón en uno de uno de los diaños de mayor groulación en el 
=, 

domidlia prindpal de la Compañia. En todo lo referente a la convocatoria, quérnim para la 

reunión, solempidades para su instalación, convocatorias pars comisarios, días y horas 

de las reuniones, arías de las reuniones y otros asuntos referente a la Junta General de 

Acdoristas, se estará a lo dispuesto en los presentes estatutos, Ley de Compañias y 

Reglamentos vigentes- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE LA DIRECCION DE LAS 

JUNTAS DE ACCIONISTAS. - La Junta General de Sedonistas estará pre sidida por al 

Presidente de la Compañía y a falta de éste por el Gerente General, y a falta de éste 

a 

actuará como tal el accionista designado por mayoría simple de votos, o cualquier 

asistente dedgnado par los aocionistas.- ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO: DE LA 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS DE LAS JUNTAS. Los acdonistas podrán 

hacerse representar en la Junta General, por cual oyalguier persona, mediante carta 

dirigida al representante legal de la Compañia.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE 

LAS ATRIBUCIONES DEL APODERADO.- Si una persona adús en nombre de un 

arcionida en vitud de poder general o si el poder especial autoriza al mandatario para 

ejercer sin limitación alguna los derechos del “accionista poderdante, se entiende que tal 

mandatario está facultado para obrar en todos los asuntos relativos a los derechos que la 

Ley de Compañías y los estatutos cenfieren al accionista- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: DE LAS VOTACIONES EN LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS.- Salvo 

excepciones previstas por la Ley y los Estatutos, las resoludones de las Juntas Generales 

serán temadas por mayoria simple de los votos que representen el capital pagada 

concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se sum arán a la mayoría 

     
     
       

numérica- ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: DE LA OBLIGATORIEDAZ 
Ú 

RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS.- Las resoluciones 7 
he 

AS 
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conformidad a la Lew y los Estatutos.- ARTICULO WIGESIMO SEXTO: DE LA 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. - No obstante a lo dispuesto en los artínulos 

precedentes, la unta General ss entenderá convocada y válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nadonal, para tratar y resolver 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital y los concurrentes, quienes 

deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los concurrentes puede oponerse a 

la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado, 

de conformidad a lo estipulado en el Articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GEMERAL.- Son atribuciones de la Junta General de Acdonidas, además de las 

señaladas en la Ley de Compañías: Uno) Nombrar al Presidente y Gerente General, y 

demás fundonarios que considere conveniente para el mejor giro de los negodos de la 3 

compañía; fijar sus remuneraciones y removerlos por causas justificadas; Das) Mombrar 
E 

al Comisario Principal y Suplente; Tres) Conocer y aprobar anualmente las cuentas, e 

  

balances, el informe que presente el Gerente General y Comisario. referente a las ”, 

actividades de los negocios y  didtar la rescludón correspondiente. Na podrá 

aceptarse el balance ni las cuentas ai no hubieren sido precedidas por el informe del 

Comisario. Cuatm) Resolver acerca de la distribución de los benefidos sodales y de la 

emisión de las partes benefidarias w obligaciones Cinca) Acordar todas las 

modificaciones al contrato social; Seisi Resolver acerca de la fusión, transformación, 

escisión, disoludón y liquidación: Siete) Interpretar de manera obligatoria los presentes 

estatutos, cumplirlos y hacerlos cumplir; Ocho) Autorizar la creadon de Agendas y 

Suoirsales dentro 9 fuera del territorio nadonal, nombrados sus facdores 0 

representantes: Nueve) Resolver sabre todo asunto que se propusiere y cuya resolución 
Aa ” 

no corresponda a ningún cetro funcionario de la compañía; Diez) Podrá elegir apoderados 
e 

5
 

epresente a la compañía, Resolver sobre los asuntos que na, 1 3
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A    
encortraren previstos en los presentes estatutos y la Ley de Compañia in
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Mombrar Liquidador Principal y Suplente de la Compeóís en caso de Disoludán 

anticipada. ARTICULO VIGESIMO OCTAYO: DE LOS ADMIMISTRADORES Y 

PERIODO DE DURACION.- La Administración de la Compañia está a cargo del Gerente 

General quien la ejercerá de manera individual. El Presidente subr rogará sl Gerente 

General en caso de falta a susenda de éste. Tanto el Gerente Gen neral como al 

Presidente serán designados por la Amta General de Acdonitas, por el periodo de 

CINCO AROS, pudiendo ser reelegidos en forma indefinida, para lo cual no se requiera 

ser accionistas de la Compañía. ARTICULO VÍGESIMO NOVENO: DE LAS ACTAS DE 

LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.- Las actas se llevaran en una carpeta 

espedal destinada para el efecto, en hojas debidamente folladas y escritas a maquina, 

debiendo curmplirss lo prescrito en el Articulo doscientos cusrenta y seis de la Ley de 
A A TA 

Compañias y lo que al respecte constare en el Reglamento sobre las Juntas Generales 

de los Socios y Acdonistas, expedido por la Superintendencia de Compañias.- 9 

ARTICULO TRIGESIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son las 

  

siguientes: UNO) Presidir las sesiones de la Junta General de Abedonistas y suscribir las 
A AA AA 

5 A 

Notaría O actas respectivas. DOS) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de 
A 

sodones de la compañia. TRES) Reemplazar al Gerente General con todas las 

atribuciones que los presentes estatutos le confieren, en caso de falta o ausenda menor a 

sesenta dias, hasta que la Jinta General designe a oto CUATRO) Las demás 

atribuciones y deberes aye le cenceden al Presidente. la Ley y el Estatuto - ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- 
pos 

Son las siguientes: UNO) Representar legal judicial 7 extrajueicialmente ala Compañía 
A AAA , 

de manera individual y sin límites de ninguna clase más que los señalados por la Ley y 

este Estatuto. DOSj Arcuar como Secretario en las Juntas Generales de Accionistas, 

sean estas ordinarias o extraordinarias y firmar como tal en las adas de las mismas. 

TRES) Llevar los libros de ra
 cias de Juntas GQ
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con 2 Fma, conjuntamente con el Presidente, los títulos de socdones y terhaon 
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ellos de las transferencias y pignoraciones. CINCO) Convocar conforme a la Ley y los 
de 

presentes Estatutos, a la Junta General de Accionistas. SEIS) Negociar los contratos 

colectivos de trabajo, así como los individuales de todo género. SIETE) Cumplir y hacer 

cumplir las resoludones de la Junta General de Accienistas OCHO) Realizar las 
a 

ss 

aperturas de las cuentas corrientes, de ahorros, efectuar inversiones bancarias, realizar 

los depósitos y retiros de los valores de los Bancos. De considerarlo necesario podrá 

delegar esta atribución a ausiquier fundionario o empleado de confianza; así mismo podrá 

otorgar poderes espedales a personas de su confianza de considerarlo necesario, para el 

desempeño de ousiquier atribudón que le confieran los presentes estatutos y la Ley. 

NUEVE) Llevar a cabo los actos administrativos en orden al normal desenvolvimiento de 

las negodos sociales. DIEZ) Someter a consideración de la Junta General el informe de 

labores de cada año fiscal, para que esa previo conocimiento lo apruebe - ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: DE LA AUSENCIA DEL GERENTE GENERAL.- En caso de 

falta o ausenda del Gerente General por más de sesenta días, la unta General deberá 

reunirse para nombrar quien lo reemplace.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DE LOS 

COMISARIOS. - La Compañía tendrá un Comisario Prindpal y un Suplente, elegidos por 
PO AR de 

la Junta General de Acdanistas para un período de un año, quienes para el desempeño 

de sus funciones se sujetarán a las disposiciones de Ley- ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO: DE LAS UTILIDADES.- Os las utilidades líquidas que resultaren de cada 

ejercida se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento. destinado a formar el 

Fondo de Reserva Legal hasta que este alcance por los menos el cincuenta por ciento del 

capital. En la misma forma deberá ser reintegrado el Fondo de Reserva, si este después 

de constituido resulta disminuido por cualquier causa, La Junta General de Accionistas, 

pedrá acordar la fomadón de una Reserva Facultativa para proveer futuros aumentos de 

capital o situaciones indedsas o pendientes que pasen de un ejercido económico a otro - 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: FUNCIONES PRORROGADAS.- Aún cuando termine 
me =    

   
el período para el cual hayan sido elegidos los =dministradores, estos funcionarios 

compañía continuarán en el ejerdcio de sus funciones, hasta que la Junta Gene 

o
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regla o nombren a los reemplazantes, excepto en caso de destitución.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEXTO: CAUSAS DE DISOLUCION.- Son causas de dis olución de la 

Compañía, todas aquellas que se encuentran señaladas en el Articulo trescientos sesenta 

y uno de la Ley de Compañías- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: DE LA 

LIQUIDACION.- El nombramiente de Liquidador Y al precedirmiente a seguirse para la 

liquidación de la compañía, corresponde hacerlo a la nta General. En easo en que la 

Jurás General no resuelva sobre el particular, se procederá conforme lo dispone la ley de 

Compañías- ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: Para todo lo que no se encontrare 

previstos en el presente estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sus 

reglamentos y sus resoludones de la Amts General de Áccionistas- CLAUSULA 

SEGUNDA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital suserto de la Compañía es de 

CIENTO SETENTA Y LN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD171,200) el mismo que se enquentra integramente sustrito y 

previamente los otorgantes lo han aprobado mediante ek siguiente cuadro de suscriptores: 

UNO) Compañís SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO SAS, debidamente 

representada por su apoderado especial Abogado Néstor Rodriguez Veas, ha suscrito el 

cuarenta punto trescientes sesenta y cinco (40.265%) por ciento, SESENTA Y NUEVE 

MIL CIENTO CINCO acdones. DOS) Compañía MERCANTIL AMERICA SS, 

debidamente representada por su apoderado especial Abogado Méstor Rodriguez Veas, 

ha suscrito el cuarenta punto tresdentes sesenta y cinco (40,385%; por ciento, SESENTA 

Y MUEVE MIL CIENTO CINCO acciones, TRES) Compañía NEGOCIOS OROVAVEL 

5. AS. debidamente representada por su apoderado espedal Abogado Méstor Rodriguez 

Veas, ha suscrito el diecinueve punto veintisiete (19.27%) por ciento, TREINTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA acciones. Todas las acdones son omdinarias y 

nominativas y por un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
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siguiente cuadro de pago del capital suserto: A] Compañía SURAMERICANA DE 

WMWYERSIONES ORO S.4.S.,, paga en numerario el veinticinco por dento en afectivo, esto 

es, la cantidad de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SElS DÓLARES COM 

VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA; a) 

Compañía MERCANTIL DE AMERICA SAS, paga en numerario el veintidnco por 

ciento en efedivo, esto es, la cantidad de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

SEIS DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; C)j Compañía MEGOCIOS OROVAVEL SAS. paga en 

numerario el  veinticinso por dento en efectivo, esto es, la cantidad de OCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES COM CINCUENTA, CENTANOS DE 

OOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, El saldo del capital se pagará en un 
R 

plazo de dos años a contarse desde la fecha de inscripción de la constitución de la 

  

compañía. El aporte sn numerario referido, de conformidad con el Árticulo dento sesenta 

y tres de la Ley de Compañías, ha sido depositado én una Cuenta de Integración de 

Capital del Banco Internacional, conforme el certificado de depósito adjunte. CLAUSULA 

FINAL.- Los comparedentes dedaran expresamente que no se han reservado para ellos 

beneficio alguno proveniente del capital social y autorizan en farma express al Abogado 

Néstor Antonio Rodríguez Veas, para que efedúe los trámites de constitución - Síimase 

Señor Notario, agregar las demás dáusulas de estilo para la validez de esta Escritura 

Pública y otorgue las copias de Ley para su aprobadón en la Superintendencia de 

Compañías e inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito.'.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, gue junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elsvada a escritura pública con todo el valor legal; y, que el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el Abegado Nestor Rodriguez Veas, 

afiliado al Foro de Abogados, bajo el número cero nueve — mil novecientos noventa y siste    
   
   

ocho. Para la celebración de la presente escritura se observaron los precgptos y 5)
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requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída que le fue al compareciente por mí el/Notaria]



6033037 

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 
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ES / ' METALES S.A. SOCMETASA, o bajo otra denecniinación q a 

Ñ acuerden los constituyéntes, cuyo capital suscrito S 2 
a A A E 2 o 

dytorizado será de ciento setenta y un mil doscientos be 5-9 
ai A 

a 3 El 

SE. 200, 00) y trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientoá ex 

(USD. $342. 400, 0. respectivamente, dólates > 

o > ZN 

es tadounidenses . 
5 

En ejercicio del poder conferido mediante el presepte 

-SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S. sin exceder den S% 

de las acciones suscritas, dentro de los límites señalados 

  

     
    

  

    lo aro y des ARGOS AAA. 

documento, el mandatário Gueda investido de amplias 

facultades para acordar con los demás constituyentes de la E 
$ 

sociedad proyectada la forma y cuantia de la suscripció3 Y 

inicial del capital y la parte de éste que suscrinicl 

ze 

     
    
      
    

    

cuarenta punto tres seís cinco por ciento. (40, 365%) del 

total, con un límite de: sesenta y nueve mil ciento once 

(USD $69.111,00) dólares estadounidenses, y pagar la 

totalidad del aporte o la parte mínima legal de este que 

corresponda a SURAMERICANA DE INVERSIONES “ORO 'S.A.S. y en 

este caso pactar la forma y plazos para el pago del saldo 

  por la ley; pactar el domicilio social y fijar los   domicilios de las sucursales que se establecieren en la 

escritura de constitución, convenir las demás 

estipulaciones del contrato social, y, especialmente: 1. El 

número, valor y clase de las acciones; 2. La duración de la 

compañia, las causales de disolución y la forma de 

liquidación; 3. Determinar dé manera precisa las
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o 
. Zo 

la Compra y venta de oro, joyas, otros metales y pigd 8: 

preciosas, bisutería, artículos conexos a la rama ab SE 

. 
“E E 

joyería, electrodomésticos en general, ya sean nuevos Sa 

principal de la compañía en asuntos relacionados con q13 a 0 
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medio uso, pudiendo pactar toda ciase de estipulaci 
E   legitimás en la celebración de estos contratos; a a A 

    
   

  

  

comercialización, distribución, importación y exportación 

de los mismos; b)- Compra y venta y explotación de 
E IO po e 

'estáblecimientos de comercio dedicados a la compraventa de 
e 

Qro, joyas, o -Gtros : metales y piedras preciosas 

clectrodomésticos en , general y secundariamente c<) - 

inversión mediante la adquisición, permuta de accio 

participaciones O cuotas sociales de cualquier clase 

compañías, para si  misra, pudiéndo invertir en 

fundación, aumento de capital, fusión, escisión, etc., de 

otras sociedades relacionadas o no con su objeto social; 

d)- Al corretaje, administración, agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles   urbanos o rurales. e)- A la adquisición por cualquier   titulo legal de bienes muebles e inmuebles relacionados o 

no. con su objeto, los cuales podrá enajenar, transferir 

y/o grabar. 4. Estipular la administración, la composición 

 



    

   
       

    

  

6. Otorgar y firmar la escritur 
A 

constitución y las demás. escrituras públicas astcsonalfo 

A 29 aforo 

aclaratorias 

del presente mandato; 

> 

e
 

que fueren hnecesarías, O cuya E 

“solicite 

modificar «estipulaciones de la escritura social, ¿caño 

coridición para conferir el permiso de funcionamiento a 

sociedad, :0 

Representar a SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S. en las 

que fueren necesarias por cualquier motivo; 7. 

reunionés de la asamblea de accionistas que fueren 

ara lo del numeral precedente; y. en general, 

  

       
convocadas p 

hacer todo: cuanto el suscrito podría como representante 

SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO. S.A.S. si personalmel 

intervieñe, para la cabal realización del negodk 

encomendado... Este PODER ESPECIAL entrará en vigencia 

tendrá piena validez juridica desde la fecha de su 

otorgamiénto y terminara con el cumplimiento del objeto del 

presente mandato. 

WAI   (8) de noviembre de dos mil doce ante Notarío Público de 

PR A is 

Se otorga el presente documento en Medellín, el dia ocho | 

dicha ciudad. 
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NOTARIA QUINCE DEL CIRCULO MEDELLIN 

Compareció árte el NOTARIO QUINCE DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN: , 

VASQUEZ SANCHEZ HORES de Ae 
Identificado con. CC. ARI78BaGLó 

MAIS EPR En II e 
y manifestó que el contenido del documento que 
antetede es cierto, que la firma que en él aparece 

es suya y que es la misma que Usa en todos sus 

actos. y yo 
   

       

  

      
Notaria quince 
Encargado       
   

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario 
Interno Décimo Cuarto dei Cantón Guayaquil, de confor- 

o midad con él numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 
: vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 

6 fojas, es igual al documento original que me fue de. Ke... 
- :bitido y devuelto al interesad : exhibido y devuelto al in mese 1/5 ENE 2013 
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Conste por el presente documento que MERCANTIL DE si8 

  

  

s.A.S. una compañía por acciones simplificada constit 

IA 

conforme a las leyes de Colombia con domicilio principal- -en 

la ciudad de Medellín representada por la suscrita YILENA 
=-. in . 57 

BOLÍVAR GALLEGO, mayor de edad y vecina de la misma ciudad, 

  

en calidad: de gerente y Representante legal, obrando en 

ejercicio de las atribuciones consagradas en los Estatutos 

Sociales, correspondiente a dicha reunión, para los efectos 

relacionados con una inversión de capital en la República del 

Ecuador, relativa a la constitución de una compañía con 

participación de capital colombiano, por medio del presente 

confiere Poder Especial y Procuración Judicial, 
escrito, ] Judicial 

amplia Y suficiente al “señor Abogado NESTOR ANTONTO RODRIGUEZ 

. VEAS, ciudadano ecuatoriano, abogado en ejercicio, mayor de. 

cdad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil — Ecuador, 

identificado con cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

dos cinco dos tres ocho cero - dos (090252380-2) y Matricula 

Profesional número cero nueve - uno nueve nueve siete - siete 

ocho (09 - 1997 - 78)del Foro de (Abogados, para que en nombre 

y representación de MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S., y en asocio 

de la compañía SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S y de 

NEGOCIOS OROVAVEL S.A.S, constituyan una sociedad comercial 

ar TA 

anónima en la República del Ecuador, de acuerdo con las leyes 

de dicho país. que se denominará SOCIEDAD COMERCIALIZADORA,    

 



        

METALES $. A; SCCMETASA, O. > bajo otra denominación que acuer 

i z 

  

cuyo capital suscrito y autorizado | 

aa. ers do BE ”r 

de ciento setenta Y un mil doscientos (USD $171.200,0P 

los constituyentes, 

trescientos Cuarenta, y dos mil “cuatrocientos (USD 

$342.400,00), respectivamente, dólares estadounidenses. 

A ma 
" 

Y 

En ejercicio del poder conferido mediante el presente 

documento, el mandatario queda investido de amplias 

facultades para acordar con los demás constituyentes de la 

sociedad proyectada la forma y cuantía de la suscripción 

inicial del capital y la parte de éste que suscribirá 

MERCANTIL DE AMÉRICA S. A.S. sin exceder del cuarenta punto 
Wir 

- tes 

to (40, 365%) del total, con un límite 

E e a 

e mil ciento once dólares estadounidenses 

tres seis cinco por cien 

de sesenta y nuev 

(USD $69.111, 90), y pagar la totalidad del aporte o la parte 

1 de este que corresponda a MERCANTIL DE AMÉRICA 
A A 

mínima lega 

S.A.S. y en este caso pactar la forma y plazos para el pago 

del saldo de las acciones suscritas, dentro de los límites 

señalados por la ley; pactar el domicilio social y fijar los 

domicilios de las sucursales que se establecieren en la 

escritura de constitución, convenir las demás estipulaciones 

del contrato social, Y: especialmente: 1. El número, valor y 

clase de las: secciones; 2. La duración de la compañía, las 

causales .de “disolución Y la forma de liquidación; 3. 

Determinar de manera precisa las actividades y negocios que 

  

DY. er cero.



000012 

   han de constituir el objeto principal de la compañf 

o l ¡ 
asuntos relacionados:.con: a)- A la Compra y venta de ofo, ” 

y, a A A As os cren A 

joyas, otros metales y piedras preciosas, bisutería, 

A 

  

artículos conexos a la ráma de la joyería, electrodomésticos 

en general, ya sean nuevos O de medio uso, pudiendo pactar 

toda clase de estipulaciones legítimas en la celebración de 

estos contratos; a la comercialización, distribución, 

importación y exportación de los mismos; b)- Compra y venta y 

explotación de establecimientos de comercio dedicados a la 

compraventa de oro, joyas, otros metales y piedras preciosas / 

y electrodomésticos en general y secundariamente Cc) - A la 

inversión - mediante la adquisición, permuta de : acciones, 

participaciones o cuotas sociales de ¡cualquier clase de 

compañías, para sÍ misma, pudiendo invertir en la fundación, 

aumento de capital, fusión, escisión, eta., de otras 

sociedades “relacionadas o no con su objeto social; d)- Al 

corretaje, administración, agenciamiento, explotación, 

arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles-. urbanos o 

rurales. e)- A la adquisición por cualquier título legal de 

bienes muebles e inmuebles relacionados o no con su objeto, 

los cuales podrá enajenar, transferir y/o grabar. 4. 

Estipular la administración, la composición y atribuciones de 

la junta directiva; 5- Celebrar todas las estipulaciones y 

pactos accesorios que fueren necesarios o convenientes   



  

la realización del negocio que es objeto del E 

4 

mandato; 6- otorgar" ii fírmar' 
“la escritura de constit 

A 

las demás escrituras públicas adicionales o aclaratori 

fueren necesarias, o. cuya extensión solicite -z 

Superintendencia de Compañías para aclarar oO modificar 

estipulaciones de la escritura social, como condición para 

conferir el permiso de funcionamiento a la sociedad, o que 

fueren necesarias por cualquier motivo; 7. Representar a 

MERCANTIL DE AMÉRICA 'S.A.S. en las reuniones de la asamblea 

de accionistas que fueren convocadas para lo del numeral 

precedente; Y: en general, hacer todo cuanto el suscrito 

podría como representante ' de MERCANTIL DE AMÉRICA “S.A.S. si 

personalmente interviene, para la cabal realización del 

. 
r ? 

negocio encomendado. Este PODER ESPECIAL entrará en vigencia 

y tendrá plena validez jurídica desde lá fecha de su 

otorgamiento Y terminara con el cumplimiento del objeto del 

presente mandato. 

Se otorga el presente documento en Medellín, el día ocho (8) 

mbre de dos mil doce ante Notario Público de dicha 

de novie 

  

     

“
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6099014 

Conste por el presente documento que NEGOCIOS OROVAVEL 

a 

  

Ss.A.S una compañía por acciones simplificada constituida 

Conforme a las leyes de Colombia con domicilio principal en 

O MR 

por el suscrito CARLOS 
Po eN la ciudad de Medellín répresentada 

A A A AA 

FERNANDO VÉLEZ VÁSQUEZ, mayor de edad y vecino de la misma 

a —Á 

ciudad, en calidad de «gerente y Representante Legal, 

obrando en ejercicio de las atribuciones consagradas en los 

Estatutos Sociales, correspondiente a dicha reunión, -para 

los efectos relacionados con una inversión de capital en la 

República del Ecuador, relativa a la constitución de una 

compañía con participación de capital colombiano, por medio 

del presente escrito, confiere Poder Especial y Procuración 

Judicial, amplia y suficiente al Señor Abogado NESTOR 

a 

TONIO RODRIGUEZ VEAS, ciudadano ecuatpriano, abogado en. 
AN 

ejercicio, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil - Ecuador, identificado con cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero dos cinco dos tres ocho cero - dos 

(090252380-2) Y Matricula Profesional número cero nueve -— 

uno nueve nueve siete - siete ocho (09 - 1997 -'78)del Foro 

de Abogados, Pala que en nombre y representación de 

NEGOCIOS OROVAVEL S.A.S., y en asocio de la . compañía 

MERCANTIL DE AMERICA S.A.S y de: SURAMERICANA DE INVERSIONES 

ORO S.A.S, constituyan una sociedad comercial anónima en la 

República del Ecuador, de acuerdo con las leyes de dicho    
  

país, que se denominará “SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE 
he 

. : . .. L a A s 

METALES S.A. SOCMETASA, oO bajo otra denominación lt 

 



  

acuerden los constituyentes, cuyo Capital suscrito y 

autorizado será de ciento setenta y un mil doscientos 
A ” - o? > : 

“dólares estadounidenses (USD $171.200,00) y trescientos 

cuarenta y dos mil cuatrocientos dólares estadounidenses 

(USD $342.400,00), respectivamente. 
A A 

A A A 

En ejercicio del poder conferido mediante el presente 

documento, el mandatario queda investido: de amplias 

facultades para acordar con los demás: constituyentes de la 

sociedad proyectada la forma y cuantía de la suscripción 

inicial del capital y la parte de éste que suscribirá. 

NEGOCIOS OROVAVEL S.A.S. sin exceder del diez y nueve punto 

119,278 
A Ts > 

veintisiete por ciento del total, con un límite de 

treinta y dos mil novecientos noventa y cuatro (USD 

$32.994, 00) dólares estadounidenses, y “pagar la totalidad 

del aporte o la parte mínima legal de este que corresponda 

a NEGOCIOS OROVAVEL S.A.S. y en este caso pactar la forma Y 

plazos para el pago del saldo de las acciones suscritas, 

dentro de los límites señalados por la ley; pactar el 

domicilio social y fijar los domicilios de las sucursales 

_que se establecieren en la escritura de constitución, 

convenir las demás estipulaciones del -contrato social, y, 

especialmente: 1. El número, valor y clase de las acciones; 

2. La duración de la compañía, las causales de disolución y 

la forma de liquidación; 3. Determinar de manera precisa 

las actividades y negocios que han de constituir el objeto 

principal de “la compañía en asuntos relacionados con a)- A
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A REPUBLICA DE COLOMBIA 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACI N 

y > vusodi7 
El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELL N PARA ANTIOQUÍA, con 

fundamento en las matr culas e inscripciones del Registro Mercantil, 

_ CERTIFICA - 

NOMBRE o NEGÓCIOS OROVAVEL SAS > 

MATRICULA 21-476649-12 , 

DOMICILIO . Po 7 MEDELL, N o 
A - 

2 > > 
4 - - 

- IOOB610A3-8_ 2 
. + 

do CERTIFICA” - 
a 

3 

PEQUENA EMPRESA” De conformidad 'con-1o "declarado en el formulario de 

matr cula y su anexo, el comerciante man fest cumplir con los 

requisitos previstos enel art culo 2 de Ta ley 1429 de:diciembre 29 de 
3 

.2010 y en el axt culo 1, del decreto 545 de febrero 25 de 2011 
pe . 

7 CERTIFICA * 
> , 
no 

CONSTITUCION Que por Documento Privado de octuore 04 de 2012, de los 

Accionistas, registrado en esta', Entidad en octubre 08 de 2012, en el 

libro 9 bajo el No 18190, se constituy una Sociedad Comercial Por : 
F 

Acciones Simpl1f1icada denominada 
y se 

Los 
0) ! > 

NEGOCIOS OROVAVEL S A S - 

Ss CERTIFICA 4 71 - 
. po 

> 3 

REFORMA» Que hasta la. fecha la sociedad no ha. sido reformada: 

1 3 
e t 2 - CERTIFLCA - 
? y 

VIGENCIA. Que la sociedad” no se “halla disuelta Y su durací n es 

"- indefinida 

CERTIFICA - 

"OBJETO SOCIAL Le sociedad tendr por objeto, el desarrollo de las 

Siguientes actividades 

A Constituir, promover y organizar toda clase de sociedades 
Mércantiles o civiles, en Colombia y en el exterior, as como adquir1t, 

POSeer acciones o participaciones en las mismas, adquirir, poseer, y 
A bonos, acciones, participaciones y valores de cualquier clase,  ' 

- a celebrar . reportas, . entrar en comandite, en” sociedad, en : 7 
cs Cama ln en particdipacitn y en general, celebrar toda “clase de . 
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CERTIFICA Eo | 

EQUEÑA, Menea: > De “conformidad con: 10 declarado en el formulario de 
y risu “anexo; *.el. comerciante: -manifestó-- “cumplir: 'con'-:log.:* N 

O :en el artículo 2.de' la ley 1429 de diciembre 29 de. 

1 del decreto 545- de. febrero, 25: de 2011; 

    

   

  

   

    

   

  

   

      

   
      

   

       

CERTIFICA 

  

e “por. “Documento - Privado de octubre 01 as 2012; ¿del | 

a “gegistra ado, .en esta. Entidad * en” “bctubre" 09: -de 2012; em et: “Y 

9; bajo el. pÚúmero 18247, IA una Sociedad: Comercial. Por, “Ill: 

s Simplificada denominada: * ** pot : 8 

_ MERCANTIL DE AMERICA. Ss. As S. 

CERTIFICA 
do 

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada. 

CERTIFICA: 

Que le. sociedad no se: halla. disuelta. y Su duración es 

CERTIFICA 

La “sociedad tendrá por objeto, el desarrollo de las. le 

“promover Y. organizar. “toda ' “clase de sociedades. || 

11 as o civiles, én Colombia 'y en el: exterior, así como. adquirir, . |) 

-. ACCiones. O participaciones. en las mismas;. adquirir, poseer y. 

“AL” bonos; acciones, participaciones y “valores de “cualquier. clase, '[l 

mo celebrar. . reportos, entrar .en:  comandita,.. en sociedad, en 'li 

a. . en-> - participación y, en: general,. celebrar. toda clase de 

es. activas o. pasivas con dichos: valores. TA 
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00 00992 1 

“a “adquisición de' inmu uebles propios para el establecimiento de plantas 
«industriales Y locales: comerciales de todo orden; proyectar, construir y 

Nirealizar-. las demás... actividades relativas, por” cuenta propia o de 
M terceros, ” "para" ta' “adquisición, «construcción o adaptación de edificios 

“adecuados: pará. la: industria Y: el: comercio. en todas sus ramas. 

  

| parágrafo: - Las “dóciedad- podrá. ejecutar todos los actos o contratos que 
Ú fueren. “Conveniéntes .. “O, necesarios para. el cabal cumplimiento de sus 
objetivos: generáles" y que tengan: relación directa con ellos, tales' como: 
sormar - parte. de otras' sociedades, adquirir'o enajenar establecimientos 

MX de “comercio: Y“ bienes “muebles o inmuebles, adquirir, enajenar, girar, 

Mendosaf,.¡aceptar, protestar, rechazar, avalar, cancelar y realizar toda 
( clase de: operaciones ¿Con ' títulos. . valores, cartas de crédito y demás 
| efectos: de' comercio” yo bienes muebles-* o: inmuebles, (abrir cuentas 

¡corrientes en el. “territorio nacional o en el exterior y realizar toda 
, + “operaciones * Yo actividades” que tengan que ver directa o ' 

ente con sus: objetivos. generales. 
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ERENCIA:' rá. representación legal. de 13. sociedad y la gestión de los - (f] . 

egocios sociales estarán a cargo” del: Gerente. : A 
  

o CERTIFICA a 

[|] NOMBRAMIENTO o o 0 

[CARGO NOMBRE: uN - IDENTIFICACION il 

GERENTE + CY TLENA- -BOLIVAR GALLEGO 35.891.806 A 
Mo Ca DESIGNACION | | oK 

do de octubre 01 de 2012, del Accionista,: registrado d 
Por Documento Priva 

ubre 09 de 2012, en el libro 9, bajo el número 
Ñ en: “esta Entidad - em “oct 

a 5 LA CERTIFICA o | ! 

   

         

         
   

-FACU A 

:nombre *. de. la: “sociedad;* todos los actos. y contratos: relacionados 0 

al - CcÓn: el, objeto: de .la “sociedad, “con límite de cuantía hasta 

lá: suma: equivalente. a 10 salarios, mínimos legales mensuales. Lo aRtOS_O. (6 

(| sentratos.. que. excedan. esta cuantía deberán contar : con la a fórizp ción h l 

¿La “Asamblea. General de. Accionistas. Serán( fuñdionss; NN 
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Na “velar por, el cumplimiento Oportuno de: todas las: obligaciones. de la. 
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dl légales: to 
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y anual, de, ingresos: Y O 
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cumplir: las demás. funciones que le correspotidan: según: lo “previsto en “| 

las. normas : legales Y en los. estatutos. 
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en desarrollo . 
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CERTIFICADO - DE EXISTENCIA | Y REPRESENTACIÓN - 

. AAA +A 

dEl SECRETARIO 
fundamento en las matrículas e inscripciones . del Registro. Mercantil, 

CERTIFICA, 

NOMBRE: o o SURAMERICANA. DE. INVERSIONES «€ ORO S.A.S.. 

MATRICULA: 21> -ATTOLG- 12. 

DOMICILIO: MEDELLIN 

NIT 900562843287. 

CERTIFICA. 

  

PEGUEÑA EMPRESA: De conformidad * “con. lo" “declarado en el formulario" “de 
“si: anexo, el comerciante... manifestó. .: cumplir con. los... 

revistos en el artículo 2 de la ley 1429 de diciembre 29 de : 
matrícula Y 
Y Ss 

a amics : 1: del decreto. 545: de. febrero : 25: de. 2011. 

CERTIFICA: 

  

CONSTITUCION: 
Accionistas 

6090023 |, 

DE - “LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN. PARÁ ANTIOQUIA, con. E 

  

Que: por Documento Privado. de octupre:. 05 del 2012, del finido * 

“registrado - «en esta Entidad -: en-áctubre'16-de. 2012, en: elo 

"Libro. 9, bajo. el número 18611, se constituyó. una, Sociedad Comercial Bor 

(|Acciones - «simplificada denominada: 

SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO Ss: A. s 

CERTIFICA 

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no. ha sido reformada. 

CERTIFICA 

VIGENCIA: que la sociedad no se halla: disuelta y su' duración es '.. 

indefinida. 

ER . CERTIFICA 

OBJETO. SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto, el desarrollo. de las. 

siguientes actividades: 

EN e - Constituir, promover y organizar toda “clase” de” “sociedades... 
mercántiles “o civiles, en Colombia: y en el exterior, así'como adquirir; 

poseer . 
¡enajenar bonos; acciones, participaciones y valores de cualquj lase, 

así como celebrar reportos, * entrar , en comandita, .. ens Cjeda! e 

asociación 'en participación;.todas estas operaciones se rea Fzdr ton 

propios y, en ningún . caso se ejecutará cualesquiéT> SER 
te ON RI E E O 

recursos : 

ES E 
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¡ón de ' inmuebles. propios para el establecimiento de plantas 

y locales. “comerciales de todo orden; proyectar, construir y 

Sendo “actividades. relativas -por cuenta - propia o: de 

O e E o adaptación de edificios 
Y. el: comercio, en todas sus rámas... : 

  

E = dociedad | :godr8: ejecutar: todos lós actos. o contratos que 

úeren... “convenientes ' “O. necesarios. para el cabal cumplimiento de sus 

bjérivos” “generales: Y. que : .terigan “relación: directa con ellos, tales como: -. 

a PES de':otras. “sociedades, adquirir o enajenar establecimientos. 
OS .hienes muebles O- inmuebles, adquirir, enajenar, girar, 

protestar, rechazar,” -avalar, cancelar y realizar toda 
rac on: -cÓn.. títulos valores, cartas de crédito y demás 

eE Es E omercio: y “bienes “muebles '0' «inmuebles, (abrir cuentas 

( "corrientes ven els: “territorio: nacional. EJ en el exterior Y realizar toda 
: ase “de” óperacione LY > “actividades que: “tengan que ver directa o 

- Sus; objetivas, senerales:, Z o      

NRO. ACCIONES” VALOR NOMINAL “ll 

gañ0. 000. d00,d0 - 250.000 “'$1.000,00 
“:$50.000.000,00 " 50.000 ....' $1.000,00 

$50 000.000.900. ¡5 50.000. ' $1.000,00 

- CERTIFICA 

esentación : “legal-. de. la sociedad Y la gestión de los “La” repre 
ia cargo del Gerente. * 

CERTIFICA 

- - NOMBRE- o Ñ - IDENTIFICACION 

ANDRÉS" FELIPE VáSQUEZ 71.788.451 

SÁNCHEZ 
' DESIGNACION- 

N Por. Documento privado “del 5. de octubre de 2012, del único Accionista, - 

Miro, Documento en esta. Cámara. el: 16 de. octubre de 2012, en el libro 9, 

¿el número 18611... 

  

CERTIFICA. 2 Z o Al. 

  

ACULTADES * “DEL OERENTE: El Gerente está: facultado para ejecutar, a 
- > 1, ., “sociedad, todos los actos y: contratos ' relacionados 

com... el objeto: de: la sociedad, con límite de cuantía hasta H
u
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da Melar “por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la | 
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la. «suma .eq 

la). “Constitúir: para propósitos “concretos, los: -apoderádós especiales: que 

»r Cuidar. de la recaudación « e inversión de los fondos sociales. o 

te): Ñ organizar Ce adecuadamente. ¿ los. “sistemas ' “requeridos. “ para la. 

ey” Gértificar conjuntamente con: el. contador de la compañía los estados 

e Designar las. personas que. van a. prestar : servicios a la sociedad 0 

'dompaÑía y necesarios para que esta desarrolle. Plenamente . 298. «fines, ¡para . 

Los cuales ha. sido constituida. % . E 

as: normas legales y en los estatutos: 

PARAGRAFO: El: Gerente queda : facultado para. . celebrar. actos y contratos; 

CL 50 CR 54 - 25 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA NN 

afveune. net. “dÓ 

[gue en la CAMARA DE  FOMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIÓQUIA, 
inscripción” posterior la - anteriormente mencionada, .. de 49 
   

  Aa 

E 

E
 

O
 

- 5090024 | 
quivalente a 10: salarios mínimos, legales. mensúales 

E 

AR 

Los. actos: O contratos. que Excedan. ésta. «Cuantia “deberán contar” con la' 

autorización. previa. de la' Asamblea. General: de. Acciónistas. Serán. 

funciones específicas del cargo, las siguientes: l ON 

¡considere necesarios: para representar: judicial. o extrajudicialmente. a la. 1 

sociedad. 

contabilización, pagos y demás operaciones de, la sociedad. 

¡Sociedad 'en materia impositiva. 

¡financieros en. el Caso de ser dicha certificación exigida Por las. s normas >| 

Fesgales. : 

  

ipára e1 * efecto ¡celebrar los. contratos. que de acuerdo "a las “if 

circunstancias. sean . “convenientes; además," fijará: las . remuneraciones 

correspondientes, «dentro de los límites establecidos en el ¡Presupuesto _* 

pnual de. ingresos: Y egresos. 

Se Celebrar los “actos y contratos comprendidos: “Sn el objeto social: de. la. - 

   

    

  
E Cumplir las demás funciones que le correspondan según lo > previsto. en 

.eñ desarrollo del objeto de la sociedad, con «entidades públicas,: : 

privadas: y mixtas. A CN e cta 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL . 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL 
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ll retorentés: 

  

' hábiles     

  | Procedimiento: 

  

as “reforma,” disolución, -. 
[representantes legales. de la expresada, entidad. 

   

    

liquidación o "nombramiento - de 

actos . de: “inscripción. aquí certificados quedan en firme diez (10) 

“después: de “la fechá.de su notificación, siempre que los 

mismos - no”, hayan:. sido “objeto, de los recursos, en los. términos y en. la 

e rcunidad “establecidas. en los : : artículos -74 y 76 del Código de 

Administrativo: y de lo: Contencioso ' Administrativo. 

CERTIFICA 

Hora: 11:55:AM 

  

  

  

iQue:la: Sima está mipadere 
[| coincide.con la reolirada e en esto eirelici | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION BE DENOMINACIÓN 

OFICINA: Guayaquil - 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7474642 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION | 
SEÑOR: RODRIGUEZ VEAS NESTOR ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/12/2012 1:35:42 PM 

   
   

   

    

   

    

PRESENTE: 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DEÑUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PÉAZO DE LA DENOMINACION QUE SE 
DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES A 
APROBADO DEE 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 10/02/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESRECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA:GOMPAÑÍA «ANONIMA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA; DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O-AECIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO¿EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA“EEECTO JURIDICO     

   

      

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA mac 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION E    
ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

 Certificamos ¡OOPS recibido en la CUENTA SORA OPE NRFRAGACION 
DE CAPITAL N*__- __ abierta el 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 27 
... SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA 

que se denominará _. 

  

  

  

la cantidad de 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 00/100 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: o 

Cantidad del Aporte o 
SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S.. $17,276.25' 2, 

—_ NEGOCIOS OBOVAVELSAS _"__ ' $_8,247,50 

  

  

  

* 

AA, 

$ 42,800.00 | 

  

   

  

TOTAL 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
GUAYAQUIL, -10 DE ENERO DEL 2013 

  

Lugar y Fecha de emisión 
  

Form. 781-3217R 

 



Se otorgó, ante mí el Notario, la presente esoritura pública de: CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE 

METALES S. A. SOCMETASA,, otorgada por. COMPAÑÍA SURAMERICANA DE 

INVERSIONES ORO $45. Y OTRAS; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la dudad de Quito a, dieciséis de 

enero del dos mil trece. 
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Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

(099028 

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.002419 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito y el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 16 de enero de 2013 y el 18 de 
marzo del 2013, que contienen la constitución de la compañía SOCIEDAD 
COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA y la aclaratoria de este acto 
societario, respectivamente; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías mediante memorando N* SC.1J.DJC.Q.2013.2212 de 
13 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 
17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SOCIEDAD 
COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA en los términos constantes en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, el 16 de enero de 
2013 y aclaratoria ante el Notario Décimo Cuarto del cantón de Guayaquil, el 18 de marzo del 
2013; y, disponer que un extracto de las mismas se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que los Notarios antes nombrados tomen nota al 
margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; 
b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones; 

ARTÍCULO TERCERO.- Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas inscritas en 
el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original 
del formulario 01A del Registro Único de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de mayo de 2013. 

s 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Exp. Reserva 7474642 

Nro. Trámite 1.2013.151 
PCG/ 

cd
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[ TRÁMITE NÚMERO: 21133 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
- > RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - | 19100 t 
FECHA DE INSCRIPCIÓN:. — o. 3 07/06/2013 . 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN... > 234 2037 
REGISTRO: - noe = a LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: X 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio - “comparece 

9010021133001 COMPAÑIA No Determinado ACCIONISTA No Aplica 
SURAMERICANA DE | EA 7 
INVERSIONES ORO e - 

S.A.S 

9010121133001 COMPAÑIA No Determinado ACCIONISTA No Aplica 

MERCANTIL DE 

AMERICAS.A.S. , 

9010221133001 COMPAÑIA No Determinado ACCIONISTA | No Aplica 
: NEGOCIOS ORO. EN 

VAVELS.A.S. 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o, . 
NATURALEZA DEL ACTO O. CONTRAS CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 

FECHA ESCRITURA: La A A 16/01/2013" 

NOTARÍA: -, | NOTARIA DECIMA SEPTIMA 
CANTÓN: . Ñ QUITO 1 

IN”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002419 

' AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA - DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
RESOLUCIÓN: o el 

PLAZO: l 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA 

Y L e 
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, 0000030 
+»Registro Mercantil de Quito 

. | 

| DOMICILIO DE LA.COMPAÑÍA:;/ > | QUITO. 
/ 

4% DATOS CAPITAL/CUANTÍA: _ 
Capital Valor 

/ Capital “171200,00 

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. G.G. POR JUNTA GENERAL 5 AÑOS R.L: G.G. ACLARATORIA, 

NOTARIA DECIMA CUARTA GUAYAQUIL, DR. JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA, 18/03/2013, MN, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN, BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA ÚIGENTE.     
  . ed : jade Régist,, 

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2098 % 
$ 

. j : . o . : ¿ E 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ > oa , e o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. / 2. ME 
E e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR ermano 

7 - : 
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SUPERINTENDENCIA 
| DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 20308 

Quito, 27 de junio del 2013 

Señores 

INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE 
METALES S.A. SOCMETASA, ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

Ab. Felipe “Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


